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t1:J SENADO 
REPUBLICA DOMIN ICANA 

Santo Domingo, República Dominicana 

"Año Nacional del Agua" 

Núm. 

Señor 
Rafael de Jesús Vásquez 
Presidente del Senado de la República 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

-9 SEP 2003 

Tengo a bien comunicarle que la resolución que aprueba el Tratado de 
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (ONPI), sobre Interpretación o 
Ejecución y Fonogramas, de fecha 20 de diciembre de 1996, ha sido registrada con el No. 
150-03 y promulgada por el Sr. Presidente de la República, Ing. Agrón. Hipólito Mejía, 
en fecha 12 de agosto del presente año. 

AA 
AQ/mm 

Atentamente, 

Lic. A 
Secretario(A.dmin 

___ .... 
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~ SENADO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Art. 37 de la Constitución 

de la República. 

REl'UBLICA DOM IN ICANA 

VISTO: El Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (OMPI) sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas, 

de fecha 20 de diciembre de 1996. 

R E S U E L V E • • 

ÚNICO: APROBAR El Tratado de la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual (OMPI) sobre Interpretación o Ejecución y 

Fonogramas, de fecha 20 de diciembre de 1996. Este Tratado está 

dirigido fundamentalmente, a garantizar y desarrollar la 

protección de los derechos de los artista~ intérpretes o 

ejecutantes, así como de los productores de fonogramas, a través 

de la introducción de normas internacionales sobre la materia que 

sean no sólo eficaces sino también uniformes; que copiado a la 

letra dice así: 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

~i,íl SENADO 

Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) sobre Interpretación o Ejecución 

ASUNTO: y Fonogramas, de fecha 20 de diciembre de 1996. PAG. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce 

(14) días del mes de noviembre del año dos mil dos (2002); años 

159 de la Independenci a y 140 de la Restauración. 

re 

ALEJANDRO SANTOS RODRÍGUEZ, 
Secretario. Secretaria. 

REPUBLICA DOM I N IC.\NA 
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f,J.,f\ SENADO 
~ REí'ÚBUCA DOMINICANA 

!Z!,<c,fidcncla de la .. c.7lep,i6lica- ®or11inicana-
santo Domingo, Repúbl :a Dominicana 

"Alío Nacional del Agua" 

Núm. 

Señor 
Rafael de Jesús Vásquez 
Presidente del Senado de la República 
Ciudad. 

Seí'ior Presidente: 

-9 SEP 2003 

Tengo a bien comunicarle que la resolución que aprueba el Tratado de 
la Organi7,ación Mundial de la Propiedad Intelectual (ONPI), sobre Interpretación o 
Ejecución y Fonogramas, de fecha 20 de diciembre de 1996, ha sido registrada con el No. 
150-03 y promulgada por el Sr. Presidente de la República, lng. Agrón. Hipólito Mejía, 
en fecha 12 de agosto del presente año. 

AA 
AQ/mm 

Aten 
··;;:·,-::,,r"'ado Por El 

T ,_.¡-, o _;....i)MtNíSTRATIVO 
. -?fSiDENCIA 

Lic. Alberto Atallah 
Secretario Administrativo de la Presidencia 



REPÚBLICA DOMINICANA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
o ------

PRESIDENCIA 

~ 

tYJ SENADO 
REPUBLICA DOMIN ICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
2 5 JJN 2003 

000341 

Señor 
Lic. Andrés Bautista García, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.000245, del 10 de marzo 

del 2003, mediante el cual remitió a esta Cámara la resolución 

que aprueba el Tratado de la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual (OMPI), sobre Interpretación o Ejecución y 
Fonogramas, de fecha 20 de diciembre de 1996. 

Fue aprobado por esta Cámara el 10 de junio del 2003. 

El expediente fue remitido al Poder Ejecutivo para los fines 

constitucionales 

RA/RC 
cm. 

Dra. I 



00034 1 

Señor 
Lic. Andrés Bautista García, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

~ 

~J,,f\ SENADO 
~ REPUBU CA DOMI N ICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 5 J~· &.J03 

Aviso a usted recibo de su oficio No.000245, del 10 de marzo 
del 2003, mediante el cual remitió a esta Cámara la resolución 
que aprueba el Tratado de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI), sobre Interpretación o Ejecución y 
Fonogramas, de fecha 20 de diciembre de 1996. 

Fue aprobado por esta Cámara el 10 de junio del 2003. 

El expediente fue remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales 

RA/RC 
cm. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE INDUSTRIA Y /4) tí)/\ __D/11 t"l 
COMERCIO DEL SENADO, EN TORNO AL TRATADO DE LA '1T!; -~ 
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI) 1 'f 1t z,tl, 
SOBRE INTERPRETACION O EJECUCION Y FONOGRAMAS Y EL 
TRATADO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL (OMPI) SOBRE DERECHO DE AUTOR, AMBOS TRATADOS 
REMITIDOS POR EL PODER EJECUTIVO, MARCADOS CON LOS Nos. 
11568 Y 11569 DE FECHA 22 DE JULIO DEL 2002. LEIDOS EN FECHA 25 DE 
JULIO DEL 2002. 

La Comisión tras haber estudiado minuciosamente los precitados Tratados, 
conjuntamente con las instituciones del sector, las cuales en las diferentes reuniones 
convocadas por la Comisión estuvieron representadas de la manera siguiente: Lic. 
Orlando Jorge Mera, Director General del INDOTEL, Lic. Ayalivis García 
Medrano, de la (ONPI), Sr. Francisco Santana, de (SGACEDOM), Lic. Edwin Espinal. 
Director de (ONDA), Sr. Leonel Mota, de Distribuidora Alamo, S.A., Lic. César A. 
Díaz Rodríguez, Presidente de (Word Video) y Dr. Miguel E. Núñez Durán, de la 
firma de Abogados Biaggi & Messina, los cuales en las exposiciones sustentadas y 
documentación entregada al Presidente de esta Comisión, dieron fe de lo importante que 
seria la ratificación de estos dos (2) Tratados para la República Dominicana. 

"El Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) sobre 
!nterpretación o Ejecución y Fonogramas", esta dirigido fundamentalmente, a 
garantizar y desarrollar la protección de los derechos de los artistas interpretes o 
ejecutantes, así como de los productores de fonogramas, a través de la introducción de 
normas internacionales sobre la materia que sean no sólo eficaces sino también 
unifonnes y "El Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) sobre Derecho de Autor", el mismo procura desarrollar y gara.~tizar 
eficazmente la protección de los derechos de los autores sobre su sobras literarias y 
artísticas a través de la introducción d~ nuevas nonnas internacionales y de la 
clarificación de la interpretación de las vigentes. Por tanto esta Comisión RESUELVE: 
rendir informe favorable de los mismos. 

En tal virtud esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día 
de la próxima sesión para fines de conocimiento y aprobación. 

Por la Comisión: 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
Comisión Permanente de Industria y Comercio 
Pág. 2 

CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO 
Vicepresidente 

RAMIRO ESPINO 
Vocal 

BE VEZ 

Secretaria 

IDGUEY 
Vocal 

ANGEL D. PEREZ Y PEREZ 
Vocal 

,,,. 
ENRIGUE M. ANTONIO SEIJAS 

Vocal 

JOSE TOMAS PEREZ V ASQUEZ 
Vocal 

~~~u 
Vocal 

Santo Domingo, D.N. 
5 de Noviembre del 2002 
/kf. 

Vocal 
I 

///////// 
illlÁN GARDEN 

~ 

~, .. 'h SFNAno 
~ REJ'UBL ICA DOMINICANA 



000245 

Señora 
DRA. RAFAELA ALBURQUERQUE, 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana 
SU DESPACHO.-

Señora Presidenta: 

~ 

~ SE/\IADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 O MAR 2003 

Aprobado por el Senado, en Sesión de fecha 14 de noviembre del 
año 2002, pláceme remitir a usted, para los fines constitucionales, 
el Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas, de fecha 20 de 
diciembre de 1996. 

re 

Muy atentamente le saluda, 

ANDRÉS 
Presid 



~ 

~J,.f\ SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Su Excelencia 
HIPÓLITO MEJÍA 

000246 

Presidente Constitucional 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente. 

1. O MAR 2003 

Aviso a usted, recibo del oficio No.11568 de fecha 22 de julio 
del 2002, y el Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas, de 
fecha 20 de diciembre de 1996. 

Tengo a bien participarle que el Senado en sesión de fecha 14 de 
noviembre del año 2002, aprobó dicho tratado y lo remitió a la Cámara 
de Diputados para los fines constitucionales. 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

Muy atentamente, · 

ANDRÉS 

re 
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f;J,.fl SENADO 
~ RE PUBLICA DOMI NICANA 

SENADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 
Contratos 1998-2002 
Número de expediente: 11568-SLO-2002-PE 
Tipo de expediente: Convenios internacionales 
Descripción del expediente: TRATADO DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL OMPI SOBRE INTERPRETACION O EJECUCION Y 
FONOGRAMAS DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 1996.-
Fecha de recepción: 23/07/2002 12:00:00 a.m 
Fecha del oficio: 22/07/2002 12:00:00 a.m 
Condición actual: Aprobado 
Cuatrienio de la condición actual: 2002-2006 
Año legisl. de la condición actual: 2002-2003 
Legislatura de la condición actual: 2002-SLO 
Núm. de legislaturas vigente: 1.00 
Procedente de: Presidencia de la República 
Proponentes: 
Enviado a las Comisiones de: INDUSTRIA Y COMERCIO.
Recomendación de Comisiones: Aprobación 
Tipo de aprobación en 1ª lectura: No aplica 
Tipo de aprobación en 2ª lectura: No aplica 
Tipo de aprobación en lectura única: Se aprobó con modificaciones 
Sesión de aprobación presidida por : Andrés Bautista García PRD 
Secretarios: JOSE ALEJANDRO SANTOS RODRIGUEZ Y CELESTE GOMEZ MARTINEZ.
Recibido en Secretaría por: Wancy Romero 
Enviado a: No especificado 
Promulgado con el número : 
Fecha de promulgación: No 
Fecha de próxima sesión: 14/11/2002 12:00:00 a.m 
Digitado por: Mercedes Camarena 
Revisado por: Mercedes Camarena 
Historial: 

Secuencia de Estados: 

Estado 

Recibido 
Leído 
Enviado a Comisiones 
Leído informe 

Fecha y Hora 

23/07/2002 05:46:00 
25/07/2002 05:47:00 

26/07/2002 05:48:00 
06/11/2002 05:49:00 

., 
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jJ,.f'I SENADO 
~ REFÚBLICA DOMINICANA 

.. ' 
Aprobado en Única Lectura 14/11/2002 05:49:00 
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11568 

Señor 
Lic. Andrés Bautista García 
Presidente del Senado de la República 
Pc1lacio del Congreso Nacional 
Ciudad.-

Sefi.or Presidente del Senado: 

2 2 JUL 2002 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Inciso 6 del Artículo 55 de la 
Constitución de la República: someto por su conducto al Honorable Congreso Nacional. 
para fines de ratificación, el Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas, de fecha 20 de 
diciembre de ] 996. 

El Tratado de referencia está dirigido, fundamentalmente, a garantizar y desarrollar la 
protección de los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, así como de los 
productores de fonogramas, a través de la introducción de normas internacionales sobre la 
materia que sean no sólo eficaces sino también uniformes. 

La adopción de las normas aludidas en los términos precitados. en esta época de 
convergencia entre las nuevas tecnologías de información y la producción y utilización de 
interpretaciones o ejecuciones .artísticas y de fonogramas, constituiría, sin dudas, un notable 
incentivo para la capacidad de inventiva de los autores de las mismas, al tiempo que 
propendería al mantenimiento del equilibrio entre los derechos que les son atinentes y los 
intereses del público en general, específicamente en lo relativo a la educación, la 
investigación y el acceso a la información. 

Espero, pues, que los señores legisladores, dada la importancia del instrumento que someto 
a su consideración, impai1an sus votos de aprobación sobre el mismo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
' 
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#221 

Al 

Asunto 

Anexo 

PCG/srr. 

~ 
t.l.!\, SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N. 
26 de julio del 2002. 

Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Industria y Comercio 
PRESENTE. 

Remisión de la correspondencia #11568, 
De fecha 22 de julio del 2002, dirigida al 
Presidente del Senado por el Presidente de 
la República, remitiendo el contrato de la,, 
Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) sobre Interpretación o 
Ejecución y Fonogramas, de fecha 20 de 
diciembre de 1996. 
Leído en sesión de fecha 25 de julio del 
2002. _______________ 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para su estudio y opinión. 



Exp. No. 11568-SLO-2002-PE 

SENADO DE LA REPUBLIC~ DOMINICANA 
CONSULTORIA JURIDICA 

Formulario de Observaciones y Control 

PROYECTO: Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) 

_Borrador 1_páginas 
Proyecto Original 11._Páginas 
Informe de Comisión si 
Si es original de la Cámara de Diputados J1!L Dada Suelto no 
No. de Oficios_1_ Historial ...:!.._ 
Otros: __________ _ 

Recibido por: Ana Solano HORA: 11 :00 A. M. Fecha: 9/13/2003.-

Observaciones: / 

En el DADA, el nombre del Secretario es José Alejandro Santos. 

Enviar a: Secretaría 

Revisado Por: Dra. Castillo Hora: 8:45 P. M. Fecha:9/1/2003 

FIRMAS/ Presidente: ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA Secretarios: CELESTE GÓMEZ MARTÍNEZ 
y JOSÉ ALEJANDRO SANTOS 

~ 

tlJJ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Enviado a la firma del Secretario José Alejandro Santos en fecha : ~~~~~ 
Enviado a la firma de la Secretaria Celeste Gómez Martínez : / ! ?> devuelto en fecha: ~'+-'--~~ 

Enviado a la firma del Presidente del Senado en fecha : J ____ ~..3 devuelto en fecha: ----10--,__,,,.~.A.l.<= 

Enviado al Opto. de Archivo y Correspondencia en fecha: b l2hrt:J ..'.3 
Hora: ________ Recibido por : t • 

/apg. 
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tlf) SEl':JADO 
REPUBUCA DOMIN ICANA 

1 Exp. No.1150~-SLD:: wo2-fl=i! 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSUL TORIA JURÍDICA 
Formulario de Observaciones y Control 

Borrador ""(___ Páginas 
Proyecto Original ~inas 
Informe de Comisión --
Es original de la Cámara de Diputados __ El Dada Suelto __ 
No. de Oficios <2--- Historial --
Otros: ,.,... _ / / 
Recibid_o_p-or-~--~~--------H-o-ra-: _3_:_D? ___ fi_1/_ ,-Fecha: ~.3 

Observaciones: 

Enviar a: En fecha: Devuelto en fecha: -------- ·----- -----

_ Revisado Por J) () /\&. . fe~ Hora: J}l.5' ~ #(¡ Fecha: f,/.T(fAw.:, 
Firmas/ Presid~ _' _ · __________________ _ 

Secretarios -----------------------
Enviad o al Opto. de Archivo y Correspondencia en fecha _________ _ 
Hora _______ Recibido por _____________ _ 

DR. MIGUEL ANGEL PRESTOL 
Consultor Jurídico.-



REPUBLICA DOMINICANA 

~errehtrüt he 2_lizfah11 
he ~elacinnez lJixf erinres 

DEl-2002-1388 

CERTIFICACIÓN 

~ 

~SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de Estudios 
Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, CERTIFICO: 
Que la presente es copia fiel del Tratado de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI) sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas, del 
20 de diciembre de1996, cuyo texto se encuentra registrado en los Arc~ivos de 
esta Secretaría de Estado. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año dos mil dos 
(2002). 

JOR . SANTIAGO PEREZ, 
Embajador, E cargado de la División de 

Estudios Internacionales. 
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Tratado de la OMPI sobre Interpretación o 
Ejecución y Fonogramas (WPPT) (1996f 

Preámbulo 

CAPÍTULO 1: 
Artículo 1: 
Artículo 2: 
Artículo 3: 

Artículo 4: 

CAPÍTULO 11: 

Artículo 5: 

Artículo 6: 

Artículo 7: 
Artículo 8: 
Artículo 9: 
Artículo l O: 

ÍNDICE 

DISPOSICIONES GENERALES 
Relación con otros Convenios y Convenciones 
Definiciones 
Beneficiarios de la protección en virtud del presente 
Tratado 
Trato nacional 

DERECHOS DE LOS ARTISTAS INTÉRPRETES O 
EJECUTANTES 
Derechos morales de los artistas intérpretes o 
ejecutantes 
Derechos patrimoniales de los artistas intérpretes o 
ejecutantes por sus interpretaciones o ejecuciones 
no fijadas 
Derecho de reproducción 
Derecho de distribución 
Derecho de alquiler 
Derecho de poner a disposición interpretaciones o 
ejecuciones fijadas 

Este Tratado f11e adoptado por la' Conferencia Diplomática. de la OMPI 
sobre ciertas c11esliones de derecho ele autor y derechos conexos, en Ginebra, el 
20. de diciembre de 1996. 

~ 

~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



CAPÍTULO 111: 

Artículo 11: 
Artículo ··12: 
Artículo 13: 
Artículo 14: 

CAPÍTULO IV: 
Artículo 15: 

Artículo 16: 

Artículo 17: 
Artículo 18: 
Artículo 19: 

Artículo 20: 
Artículo 21: 
Artículo 22: 
Artículo 23: 

CAPÍTULO V: 
Artículo 24: 
Artículo 25: 
Artículo 26: 
Artículo 27: 
Artículo 28: 
Artícu\o 29: 
Artículo 30: 
Artículo 3 1: 
Artículo 32: 
Artículo 33: 

11 

~ ~Y, 5El':/ADO 
REPUBLI CA DOM IN ICANA 

ÍNDICE; (continuación) 
' 

DERECHOSDELOSPRODUCTORESDE 
FONOGRAMAS 
Derecho de reproducción 
Derecho de distribución 
Derecho de alquiler 
Derecho de poner a disposición los fonogramas 

DISPOSICIONES COMUNES 
Derecho a remuneración por radiodifusión o 
comunicación al público 

Limitaciones y excepciones 
Duración de la protección 
Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas 
Obligaciones relativas a la información sobre la 
gestión de derechos 
Formalidades 
Reservas 
Aplicación en el tiempo 
Disposiciones sobre la observancia de los derechos 

CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y FINALES 
Asamblea 
Oficina Internacional 
Elegibilidad para ser parte en el Tratado 
Derechos y obligaciones en virtud del Tratado 
Firma del Tratado 
Entrada en vigor del Tratado 
Fecha efectiva para ser parte en el Tratado 
Denuncia del Tratado 
Idiomas del Tratado 
Depositario 



Preámbulo 

Las Partes Contratantes, 

Deseosas de desarrollar y mantener la protección de los derechos de 
los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas 
de la manera más eficaz y uniforme posible, 

Reconociendo la necesidad de introducir nuevas no1mas 
internacionales que ofrezcan soluciones adecuadas a los interrogantes 
planteados por los acontecimientos económicos, sociales, culturales y 
tecnológicos, 

Reconociendo el profundo impacto que han tenido el desarrollo y la 
convergencia de las tecnologías de información y comunicación en la 
producción y utilización de interpretaciones o ejecuciones y de 
fonogramas, 

Reconociendo la necesidad de mantener un equilibrio entre los 
derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de 
fonogramas y los intereses del público en general, en particular en la 
educación, la investigación y el acceso a la información, 

Han convenido lo siguiente: 

~ 

e SENADO iitl REPÚRLICA DOMIN ICANA 
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~J,,f¡ SH,ADO 

T d O 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

ratado e la MPI sob•·c lrHer'pretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

CAPÍTULO I . 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Relación con otros Convenios y Convenciones 

l) Ninguna disposición del presente Tratado ira en 
detrimento de las obligaciones que las Partes Contratantes tienen entre ' 
sí en virtud de la Convención Internacional sobre la protección de los 
artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los 
organismos de radiodifusión, hecha en Roma el 26 de octubre de 1961 
(denominada en adelante la "Convención de Roma'} 

2) La protección concedida en virtud del presente Tratado 
dejará intacta y no afectará en modo alguno a la protección del 
derecho de autor en las obras literarias y artísticas. Por lo tanto, 
ninguna disposición del presente Tratado podrá interpretarse en 

b d 
. , 1 

menosca o e esta proteccton. 

3) El presente Tratado no tendrá conex1on con, m 
perjudicará ningún derecho u obligación en virtud de otro tratado. 

Declaració11 concertada respecto del Articulo 1.2): Queda entendido q11e 
el Artículo /.2) aclara la relación entre los derechos sobre los fonogramas en 
virtud del presente Tratado y el derecho de autor sobre obras incorporadas en 
los fonogramas. Cuando fuera necesaria la autorización del autor de una obra 
incorporada en el fonograma y un artista intérprete o ejecutante o productor 
propietario de los derechos sobre el fonograma, no dejará de existir la necesidad 
de la autorización del autor debido a que también es necesaria la autorización 
del artista intérprete o ejecutante o del productor, y viceversa. 

Queda entendido asimismo que nada en el Artíc11lo 1.2) impedirá que una 
Parte Contratante prevea derechos exclusivos para un artista intérprete o 
ejecutan/e o productor de fonogramas que vayan más allá de los que deben 
preverse en virtud del presente Tratado. 
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tratado de la OMPI sobre lnterr,retación y Ejecución y F~nogramas 
WPPT {'199'6) 

Artículo 2 

Definiciones 

A los fines del presente Tratado, se entenderá por: 

a) "artistas intérpretes o ejecutantes", todos los actores, 
cantantes, músicos, bailarines u otras personas que representen un 
papel, canten, reciten, declamen, interpreten o ejecuten en cualquier 
forma obras literarias o artísticas o expresiones del folclore; 

b) "fonograma", toda fijación de los sonidos de una 
ejecución o interpretación o de otros sonidos, o de una representación 
de sonidos que no sea en forma de una fijación incluida en una obra 
cinematográfica o audiovisual;2 

e) "fijación", la incorporación de sonidos, o la 
representación de éstos, a partir de la cual puedan percibirse, 
reproducirse o comunicarse mediante un dispositivo; 

d) "productor de fonogramas", la persona natural o jurídica 
que toma la iniciativa y tiene la responsabilidad de la primera fijación 
de los sonidos de una ejecución o interpretación u otros sonidos o las 
representaciones de sonidos; 

e) "publicación" de una interpretación o ejecución fijada o 
de un fonograma, la oferta al público de la interpretación o ejecución 
fijada o del fonograma con el consentimiento del titular del derecho y 

2 Declaración concertada respecto del Articulo 1.b): Queda entendido que 
la definición de fonograma previste en el Artículo 2.b) no sugiere que los 
derechos sobre el fonograma sean · a/«ctados en modo alguno por su 
incorporación en una obra cinematográfica II otra obra audiovisual. 
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[Artículo 2.e), continuación] 

siempre ~ue los ejemplares se ofrezcan al público en cantidad 
suficiente; 

f) "radiodifusión", la transmisión inalámbrica de sonidos o 
de imágenes y sonidos o de las representaciones de éstos, para su 
recepción por el público; dicha transmisión por satélite también es 
una "radiodifusión"; la transmisión de señales codificadas será 
"radiodifusión" cuando los medios de descodificación sean ofrecidos 
al público por el organismo de radiodifusión o con su consentimiento; 

g) "comunicación al público" de una interpretación o 
ejecución o de un fonograma, la transmisión al público, por cualquier 
medio que no sea la radiodifusión, de sonidos de una interpretación o 
ejecución o los sonidos o las representaciones de sonidos fijadas en un 
fonograma. A los fines del Artículo 15, se entenderá que 
"comunicación al público" incluye también hacer que los sonidos o las 
representaciones de sonidos fijados en un fonograma resulten audibles 
al público. 

REPUBLICA DOMINICANA 

3 Declaracló11 concertada respecto ,le los Artlcu/os 1.e), 8, 9, 11 y 13: Tal 
como se utilizan en estos Artículos, las expresiones "copias" y "original y 
copias", sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de 
dichos Artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden ponerse 
en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la 
referencia a "copias" debe ser entendida como una referencia a "ejemplares", 
expresión utilizada en los Artículos mencionados). 
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, T1;atado de la OMPI sobre lnt.1:q,1rc'tí:óói1 o Ejecución y Fonogramas 
wrv-;· ( 19~6} 

Artículo 34 

Beneficiarios de la protección en virtud del presente Tratado 

1) Las Partes Contratantes concederán la protección 
prevista en virtud del presente Tratado a los artistas intérpretes o 
ejecutantes y los productores de fonogramas que sean nacionales de 
otras Partes Contratantes. 

2) Se entenderá por nacionales de otras Partes Contratantes 
aquellos artistas intérpretes o ejecutantes o productores de fonogramas 
que satisfagan los criterios de elegibilidad de protección previstos en 
virtud de la Convención de Roma, en caso de que todas las Partes 
Contratantes en el presente Tratado sean Estados contratantes de dicha 
Convención. Respecto de esos criterios de elegibilidad, las Partes 
Contratantes aplicarán las definiciones pertinentes contenidas en el 
Artículo 2 del presente Tratado. 5 

3) Toda Parte Contratante podrá recurrir a las posibilidades 
previstas en el Artículo 5.3) o, a los fines de lo dispuesto en el 
Artículo 5, al Artículo 17, todos ellos de la Convención de Roma, y 
hará la notificación tal como se contempla en dichas disposiciones, al 
Director General de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI). 

4 Declaración concertada respecto del Articulo 3: Queda entendido que la 
referencia en los Artículos 5.a) y /6.a)iv) de la Convención de Roma a "nacional 
de otro Estado contratante", cuando se ap/iq11e a este Tratado, se entenderá, 
respecto de una organización intergubernamental que sea Parte Contratante en 
el presente Tratado, una referencia a un nacional de un país que sea miembro de 
esa organización. 
5 Declarac/ói, concertada respecto del Articulo 3.2): Queda entendido, para 
la aplicación del Artículo 3.2), que por fijación se entiende la finalización de la 
cinta matriz ("bande-mere ") . ' • 
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Tratado de la OMPI sobre ~nter prc tación o Ejecución y fonogramas 
WPPT(l996) 

Artículo 4 . 
Trato nacional 

1) Cada Parte Contratante concederá a los nacionales de 
otras Partes Contratantes, tal como se definió en el Artículo 3.2), el 
trato que concede a sus propios nacionales respecto de los derechos 
exclusivos concedidos específicamente en el presente Tratado, y del 
derecho a una remuneración equitativa previsto en el Artículo 15 del 
presente Tratado. 

2) La obligación prevista en el párrafo 1) no será aplicable 
en la medida en que esa otra Parte Contratante haga uso de las 
reservas permitidas en virtud del Artículo 15.3) del presente Tratado. 

CAPÍTULO 11 
DERECHOS DE LOS ARTISTAS 

INTÉRPRETES O EJECUTANTES 

Artículo 5 

Derechos morales de los artistas intérpretes o ejecutantes 

1) Con independencia de los derechos patrimoniales del 
artista intérprete o ejecutante, e incluso después de la cesión de esos 
derechos, el artista intérprete o ejecutante conservará, en lo relativo a 
sus interpretaciones o ejecuciones sonoras en directo o sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, el derecho a 
reivindicar ser identificado como el artista intérprete o ejecutante de 
sus interpretaciones o ejecuciones excepto cuando la omisión venga 
dictada por la manera de utilizar la interpretación o ejecución, y el 
derecho a oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra 
modificación de sus interpretaciones o ejecuciones que cause perjuicio 
a su reputación. 

6 
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WPP·r (i 990) 

[Articulo 5, continuación] 

2) Los derechos reconocidos al artista intérprete o 
ejecutante de conformidad con el párrafo precedente serán mantenidos 
después de su muerte, por lo menos hasta la extinción de sus derechos 
patrimoniales, y ejercidos por las personas o instituciones autorizadas 
por la legislación de la Parte Contratante en que se reivindique la 
protección. Sin embargo, las Partes Contratantes cuya legislación en 
vigor en el momento de la ratificación del presente Tratado o de la 
adhesión al mismo, no contenga disposiciones relativas a la protección 
después de la muerte del a11ista intérprete o ejecutante de todos los 
derechos reconocidos en virtud del párrafo precedente, podrán prever 
que algunos de eso_s derechos no serán mantenidos después de la 
muerte del artista intérprete o ejecutante. 

J) Los medios procesales para la salvaguardia de los 
derechos concedidos en virtud del presente A11ículo estarán regidos 
por la legislación de la Parte Contratante en la que se reivindique la 
protección. 

Artículo 6 

Derechos patrimoniales ele los artistas intérpretes o 
ejecutantes por sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas 

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho de 
autorizar, en lo relativo a sus interpretaciones o ejecuciones: 

i) la radiodifusión y la comunicación al público de sus 
interprelaciones o ejecuciones no fijadas, excepto 
cuando la interpretación o ejecución constituya por 
sí misma una ejecución o interpretación 
radiodifundida; y 

ii) la fijación de sus ejecuciones o interpretaciones no 
fijadas. 
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Tra-:ado át:· la OMPI sobre tr:it::~pretación o Ejecución y f'onogr~mas 
WPPT(l996) 

Artículo 7 

Derecho de reproducción 

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar la reproducción directa o indirecta de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, por cualquier 
procedimiento o bajo cualquier forma. 6 

Artículo 8 

Derecho de distribución 

1) Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar la puesta a disposición del público del original 
y de los ejemplares de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en 
fonogramas, mediante venta u otra transferencia de propiedad. 

2) Nada en el presente Tratado afectará la facultad de las 
Partes Contratantes de determinar las condiciones, si las hubiera, en 
las que se aplicará el agotamiento del derecho del párrafo l) después 
de la primera venta u otra transferencia de propiedad d_el original o de 
un ejemplar de la interpretación o ejecución fijada con autorización 
del artista intérprete o ejecutante. 7 

6 Declaración concertada respecto de los Artlculos 7, J J y 16: El derecho de 
reproducción, según queda establecido en los Artículos 7 y 1 I, y las excepciones 
permitidas en virtud de los mismos y del Ar/Ículo 16. se aplican plenamente al 
entorno digi1al. en parlicular a la 111i/ización de inlerprelaciones o ejecuciones y 
fonogramas en formato digital. Queda en1e11dido que el almacenamienlo de una 
interpretación o ejecución protegida o de un fonograma en forma digital en un medio 
electrónico constituye una reproducción en el sentido de esos Arliculos. 1 Declaración concertada respecto 1/e los Artlculos 2.e), 8, 9, 12 y 13: Tal 
como se ulilizan en es/os Artículos, las expresiones "copias" y "original y copias", 
sujelas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de dichos 
Artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden ponerse en 
circulación como objeros tangibles (en esta declaración concertada, la referencia a 
"copias" debe ser entendida como una referencia a "ejemplares", expresión 
111ilizada en los Artículos mencionados). 

8 



Trnta<lo de la OMPI sobre lnterprctaci·ón o· Ejecución y. Fonog,ramas 
WPPT '(l1)96)1 ' 

Artículo 9 

Derecho de alquiler 

1) Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar el alquiler comercial al público del original y de 
los ejemplares de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en 
fonogramas, tal como establezca la legislación nacional de las Partes 
Contratantes, incluso después de su distribución realizada por el 
artista intérprete o ejecutante o con su autorización. 

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 ), una Parte 
Contratante que al 15 de abril de 1994 tenía y continúa teniendo 
vigente un sistema de remuneración equitativa para los artistas 
intérpretes o ejecutantes por el alquiler de ejemplares de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, podrá mantener 
ese sistema a condición de que el alquiler comercial de fonogramas no 
dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos de 
reproducción exclusivos de los artistas intérpretes o ejecutantes.8 

Articulo 10 

Derecho de poner a disposición 
interpretaciones o ejecuciones fijadas 

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar la puesta a disposición del público de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, ya sea por hilo o 

8 Declaración concertada respecto de los Artículos 2.e), 8, 9, 12 y 13: Tal 
como se utilizan en estos Artírnlos, las expresiones "copias" y "original y 
copias", sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de 
dichos Artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden ponerse 
en circulación como objetos tangibles (en. esta declaración concertadu, la 
referencia a "copias" debe ser entendida como una referencia a "ejemplares", 
expresión utilizada en los Artículos mencionados) . • 
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WPPT ( 1996) 

(Artículo I O, continuación] 

por medios inalámbricos de tal manera que los miembros del público 
puedan tener acceso a ellas desde el lugar y en el momento que cada 
uno de ellos elija. 

CAPÍTULO 111 
DERECHOS DE LOS PRODUCTORES 

DE FONOGRAMAS 

Artículo 11 

Derecho de reproducción 

Los productores de fonogramas gozarán del derecho exclusivo 
de autorizar la reproducción directa o indirecta de sus fonogramas, por 
cualquier procedimiento o bajo cualquier forma. 9 

Artículo 12 

Derecho de distribución 

1) Los productores de fonogramas gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar la puesta a disposición del público del original 
y de los ejemplares de sus fonogramas mediante venta u otra 
transferencia de propiedad. 

9 Dec/aració11 co11certada respecto de los Artículos 7, 11 y 16: El derecho 
de reprod11cció11, según queda establecido en los Artículos 7 y 11, y las 
excepcio11es permitidas e11 virtud de los mismos y del Arrículo /6, se aplica11 
plenamente al entorno digital. en particular a la utilización de interpretaciones o 
ejecuciones y fonogramas en formato digital. Queda entendido que el 
almacenamiento de 1111a interpretación o ejecución protegida o de un fonograma 
e11 forma digiral en w, medio electrónico co11stit11ye 1111a reproducción en el 
se11tido de esos Artíc11l0s. 
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l Artículo 12, continuación 1 

2) Nada en el presente Tratado afectará a la facultad de las 
Partes Contratantes de determinar las condiciones, si las hubiera, en 
las que se aplicará el agotamiento del derecho del párrafo 1) después 
de la primera venta u otra transferencia de propiedad del original o de 
un ejemplar del fonograma con la autorización del productor de dicho 

'º fonograma. 

Artículo 13 

Derecho de alquiler 

1) Los productores de fonogramas gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar el alquiler comercial al público del original y de 
los ejemplares de sus fonogramas incluso después de su distribución 
realizada por ellos mismos o con su autorización. 

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 ), una Parte 
Contratante que al 15 de abril de 1994 tenía y continúa teniendo 
vigente un sistema de remuneración equitativa para los productores de 
fonogramas por el alquiler de ejemplares de sus fonogramas, podrá 
mantener ese sistema a condición de que el aler comercial de 
fonogramas no dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos 
de reproducción exclusivos de los productores de fonogramas. 11 

10 Dec/amción concertada respecto de los Artículos 2.e), 8, 9, J 2 y I J: Tal 
como se 11tili:cán en estos Artículos, las expresiones "copias " y "original y 
copias", sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de 
dichos Artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden ponerse 
en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada. la 
referencia a "copias" debe ser entendida como 11na referencia a "ejemplares", 
expresión 111i/iznda en los Artículos mencionados). 
11 Declaración co11certada respecto de 101 Artículos 2.e), 8, 9, I 2 y 13: Tal 
como se utilizan en eslos Artículos, las expresiones "copias .. y "original y 
COJ!ias ", sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de 
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Artíc,~lo 14 

Derecho de poner a disposición los fonogramas 

~ , . 
jJ,.[1< SEI\JÁDO 
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Los productores de fonogramas gozarán del derecho exclusivo 
a autorizar la puesta a disposición del público de sus fonogramas ya 
sea por hilo o por medios inalámbricos, de tal manera que los 
miembros del público puedan tener acceso a ellos desde el lugar y en 
el momento que cada uno de ellos elija . 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 15 

Derecho a remuneración por radiodifusión 
y comunicación al público 

l) Los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de 
fonogramas gozarán del derecho a una remuneración equitativa y 
única por la utilización directa o indirecta para la radiodifusión o para 
cualquier comunicación al público de los fonogramas publicados con 
fines comerciales. 

2) Las Partes Contratantes pueden establecer en su 
legislación nacional que la remuneración equitativa y única deba ser 
reclamada al usuario por el artista intérprete o ejecutante o por el 
productor de un fonograma o por ambos. Las Partes Contratantes 

dichos Artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden ponerse 
en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la 
referencia a "copias" debe ser entendida como una referencia a "ejemplares", 
expresión utilizada en los Art(culos mencionados). 
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' 1 , Tratado de la OMPI sobre lntt.\·prcta~ión o Ejecución y Fon0gramas 
WPP:r (-t99'5) 

(Articulo 15.2), continuación] 

pueden establecer legislación nacional que, en ausencia de un acuerdo 
entre el artista intérprete o ejecutante y el productor del fonograma, 
fije los términos en los que la remuneración equitativa y única será 
compartida entre los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores 
de fonogramas. 

3) Toda Parte Contratante podrá, mediante una notificación 
depositada en poder del Director General de la OMPI, declarar que 
aplicará las disposiciones del párrafo l) únicamente respecto de 
ciertas utilizaciones o que limitará su aplicación de alguna otra manera 
o que no aplicará ninguna de estas disposiciones. 

4) A los fines de este Artículo, los fonogramas puestos a 
disposición del público, ya sea por hilo o por medios inalámbricos de 
tal manera que los miembros del público puedan tener acceso a ellos 
desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija, serán 
considerados como st se hubiesen publicado con fines 
comerciales. 12

•
13 

12 Declaración concertada respecto del Artfculo I 5: Queda entendido que el 
Artículo 15 no representa una solución completa del nivel de derechos de 
radiodifusión y comw,icación al ptíblico de que deben disfrutar los artistas 
intérpretes o ejecutantes y los productores de fo,iogramas en la era digital. Las 
delegaciones no pudieron lograr consenso sobre propuestas divergentes en lo 
relativo a la excl11siva que debe proporcionarse en ciertas circ11nstancias o en lo 
relativo a derechos que deben preverse sin posibilidad de reservas, dejando la 
cuestión en consecuencia para resolución futura. 
tJ Declaración concertada respecto del Articulo I 5: Queda entendido que el 
Artículo 15 no impide la concesión del derecho conferido por este Artículo a 
artistas intérpretes o ejecutantes de folclore y productores de fonogramas que 
graben folclore, cuando tales fonogra,¡1as no se publiquen con la finalidad de 
obtener beneficio comercial. • 
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A,rtículo 16 

Limitaciones y excepciones 

~ .• ~ 
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1) Las Partes Contratantes podrán prever en sus 
legislaciones nacionales, respecto de la protección de los artistas 
intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas, los mismos 
tipos de limitaciones o excepciones que contiene su legislación 
nacional respecto de la protección del derecho de autor de las obras 
literarias y artísticas. 

2) Las Partes Contratantes restringirán cualquier limitación 
o excepción impuesta a los derechos previstos en el presente Tratado a 
ciertos casos especiales que no atenten a la explotación normal de la 
interpretación o ejecución o del fonograma ni causen un perjuicio 
injustificado a los intereses legítimos del artista intérprete o ejecutante 
o del productor de fonogramas. 14

•
15 

14 Declaración concertatla respecto de los Artlc11los 7, J J y /6: El derecho de 
---....:::: reproducción, según queda establecido e11 los Artículos 7 y 11. y las excepciones 

~~?>"A ~ permitidas en virtud de los mismos y del Articulo 16. se aplican ple11nme11te al 
_¡;.._'8 . . . ~ , e11tomo digital. e11 particular a la 11tili:nció11 de interpretaciones o ejecuciones y 

,r'<') , · O~ -t,\' onogramas en forma/o digiwl. Queda emendido que el almacenamien10 de una 
.bt ·ij\~~~~ .. ~~, ~· \ nterp,_-eración o e1ecució11 protegida º. de 1111 fonog_rama en forma_ digital en 1111 medio \1i ~l~).;t~~~ (). lectro111co co11s1ttuye 1111n reproduccwn en el sentido de esos Ar11c11los. 
~ .~:?,. - J ';.i;:· ' 1 ~ Declaració11 co11certmla respecto <le/ Artíc11/o J 6: La declaración 

·'\ •• r , ~ ~ concertada relativa al Articulo JO (sobre limitaciones y excepcio11es) del Tratado de 
, •i ~ la OMPI sobre Derecho de Autor tambié11 se aplica mutatis mutnndis ni Artículo /6 

(sobre limitaciones y excepcio11es) del Ji-atado de la OMPI sobre lnterpretnció11 o 
Ejecución y Fonogramas. f U texto de la declaración concertada respecto del 
Artículo 10 del WCT tiene la redacción siguiente: "Queda entendido que las 
disposiciones del Artículo I O permiten a las Partes Contratantes aplicar y ampliar 
debidamente las limitaciones y excepciones al entorno digital. en sus legislaciones 
nacionales, tal como las hnya11 cv11siderado acepwbles e11 virtud del Convenio de 
Berna. lg11almente, deberá entenderse que estas disposiciones permiten a las Partes 
Contratantes establecer nuevas excepciones y limitaciones que rernlten adecuadas ni 
entorno de red digital. 

También queda entendido que el Articulo /0.2) 110 reduce ni amplía el ámbito 
de aplicabilidad de las li111itacio11es y excepciones permitidas por el Convenio de 
Berna."} 
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t ' ¡' ' Tratado de la OMPI sobre 111 :erprcl r:ció,·1 o Ejccució11 y Fon,ogramas 
WPf~T (,1991\.'l)" 

Articulo 20 

Formalidades 

El goce y el ejercicio de los derechos previstos en el presente 
Tratado no estarán subordinados a ninguna formalidad. 

Artículo 21 

Reservas 

Con sujecton a las disposiciones del Artículo 15.3), no se 
permitirá el establecimiento de reservas al presente Tratado. 

Articulo 22 

Aplicación en el tiempo 

I) Las Partes Contratantes aplicarán las disposiciones del 
Artículo 18 del Convenio de Berna, mutatis mutandis, a los derechos 
de los artistas intérpretes o ejecutantes y de los productores de 
fonogramas contemplados en el presente Tratado. 

la información sobre la gestión de derechos) del Tratado de la OMPI sobre 
lnte1pretación o Ejecución y F anagramas. { El texto de la declaración 
concertada respecto del Artículo 12 del WCT tiene la redacción sig11iente: 
"Queda entendido que la referencia a "una infracción de cualquiera de los 
derechos previstos en el presente Tratado o en el Convenio de Berna" incluye 
tanto los derechos exclusivos como los derechos de remuneración. 

Igualmente queda entendido que las Partes Contratantes no se basarán en 
el presente Artículo para establecer o aplicar sistemas de gestión de derechos 
que tuvieran el efecto de imponer formalidades que no estuvieran permitidas en 
virtud del Convenio de Berna o del pres.ente Tratado, y q11e prohíban el libre 
movimiento de mercancías o impidan el ejercicio de derechos en virtud del 

,presente Tratado. "} 
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WPPT ( 1996) 

[Artículo 22, continuación] 

2) No obstante lo dispuesto en el párrafo l ), una Parte 
Contratante podrá limitar la aplicación del Artículo 5 del presente 
Tratado a las interpretaciones o ejecuciones que tengan lugar después 
de la entrada en vigor del presente Tratado respecto de esa Parte. 

Artículo 23 

Disposiciones sobre la observancia de los derechos 

1) Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar, de 
conformidad con sus sistemas jurídicos, las medidas necesarias para 
asegurar la aplicación del p,resente Tratado. 

2) Las Partes Contratantes se asegurarán de que en su 
legislación se establezcan procedimientos de observancia de los 
derechos que pennitan la adopción de medidas eficaces contra 
cualquier acción infractora de los derechos a que se refiere el presente 
Tratado, con inclusión de recursos ágiles para prevenir las 
infracciones y de recursos que constituyan un medio eficaz de 
disuasión de nuevas infracciones. 

18 



·1)·atado de la OMPI sobre lntcr¡1t cl'aci¿n o· Ejecución y. Fonogramas 
WPPT ~ 19·96) ' 

CAPÍTULO V 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y FINALES 

Artículo 24 

Asamblea 

l )a) Las Pa11es Contratantes contarán con una Asamblea. 

b) Cada Parte Contratante estará representada por un 
delegado que podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos. 

c) Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la 
Parte Contratante que la haya designado. La Asamblea podrá pedir a 
OMPI que conceda asistencia financiera, para facilitar la participación 
de delegaciones de Partes Contratantes consideradas países en 
desarrollo de conformidad con la práctica establecida por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas o que sean países en transición a una 
economía de mercado. 

2)a) La Asamblea tratará las cuestiones relativas al 
mantenimiento y desarrollo del presente Tratado, así como las 
relativas a la aplicación y operación del presente Tratado. , 

b) La Asamblea realizará la función que le sea asignada en 
virtud del Artículo 26.2) respecto de la admisión de ciertas 
organizaciones intergubernamentales para ser parte en el presente 
Tratado. 

e) La Asamblea decidirá la convocatoria de cualquier 
conferencia diplomática para la revisión del presente Tratado y girará 
las instrucciones necesarias al Director General de la OMPI para la 
preparación de dicha conferencia diplomática. 

3)a) Cada Parte Contratante que sea un Estado dispondrá de 
un voto y votará únicamente en nombre. propio. 
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[ A rtlculo 24 .3 ), continuación] 

b) Cualquier Parte Contratante que sea organización 
intergubemamental podrá participar en la votación, en lugar de sus 
Estados miembros, con un número de votos igual al número de sus 
Estados miembros que sean parte en el presente Tratado. Ninguna de 
estas organizaciones intergubernamentales podrá participar en la 
votación si cualquiera de sus Estados miembros ejerce su derecho de 
voto y viceversa. 

4) La Asamblea se reunirá en período ordinario de sesiones 
una vez cada dos años, previa convocatoria del Director General de la 
OMPI. 

5) La Asamblea establecerá su propio reglamento, incluida 
la convocatoria de períodos extraordinarios de sesiones, los requisitos 
de quórum y, con sujeción a las disposiciones del presente Tratado, la 
mayoría necesaria para los diversos tipos de decisiones. 

Articulo 25 

Oficina Internacional 

Artículo 26 

Elegibilidad para ser parte en el Tratado 

1) Todo Estado miembro de la OMPI podrá ser parte en el 
presente Tratado. 

20 
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WPPT,, 1996} ' 

[Articulo 26, continuación) 

2) La Asamblea podrá decidir la admisión de cualquier 
organización intergubernamental para ser parte en el presente Tratado, 
que declare tener competencia y tener su propia legislación que 
obligue a todos sus Estados miembros, respecto de cuestiones 
cubiertas por el presente Tratado, y haya sido debidamente autorizada, 
de conformidad con sus procedimientos internos, para ser parte en el 
presente Tratado. 

3) La Comunidad Europea, habiendo hecho la declaración 
mencionada en el pán-afo precedente en la Conferencia Diplomática 
que ha adoptado el presente Tratado, podrá pasar a ser parte en el 
presente Tratado. 

Artículo 27 

Derechos y obligaciones en virtud del Tratado 

Con sujeción a cualquier disposición que especifique lo 
contrario en el presente Tratado, cada Parte Contratante gozará de 
todos los derechos y asumirá todas las obligaciones dimanantes del 
presente Tratado. 

Artículo 28 

Firma del Tratado 

Todo Estado miembro de la OMPI y la Comunidad Europea 
podrán firmar el presente Tratado, que quedará abierto a la firma hasta 
el 31 de diciembre de 1997. 
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Artículo 29 

Entrada en vigor del Tratado 

El presente Tratado entrará en vigor tres meses después de que 
30 Estados hayan depositado sus instrumentos de ratificación o 
adhesión en poder del Director General de la OMPI. 

22 

Artículo 30 

Fecha efectiva para ser parte en el Tratado 

El presente Tratado vinculará: 

i) a los 30 Estados mencionados en el Artículo 29 a 
partir de la fecha en que el presente Tratado haya 
entrado en vigor; 

ii) a cualquier otro Estado a partir del término del 
plazo de tres meses contados desde la fecha en que 
el Estado haya depositado su instrumento en poder 
del Director General de la OMPI; 

iii) a la Comunidad Europea a partir del término del 
plazo de tres meses contados desde el depósito de 
su instrumento de ratificación o adhesión, siempre 
que dicho instrumento se haya depositado después 
de la entrada en vigor del presente Tratado de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 29 o 
tres meses después de la entrada en vigor del 
presente Tratado si dicho instrumento ha sido 
depositado antes de la entrada en vigor del presente 
Tratado; 
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[Artículo 30, continuación) 

iv) cualquier otra organización intergubernamental que 
sea admitida a ser parte en el presente Tratado, a 
partir del término del plazo de tres meses contados 
desde el depósito de su instrumento de adhesión. 

Artículo 31 

Denuncia del Tratado 

Cualquier parte podrá denunciar el presente Tratado mediante 
notificación dirigida al Director General de la OMPI. Toda denuncia 
su11irá efecto un año después de la fecha en la que el Director General 
de la OMPI haya recibido la notificación. 

Artículo 32 

Idiomas del Tratado 

l) El presente Tratado se firmará en un solo 
original en español, árabe, chino, francés, inglés 
considerándose igualmente auténticos todos los textos. 

ejemplar 
y ruso, 

2) A petición de una parte interesada, el Director General 
de la OMPI establecerá un texto oficial en un idioma no mencionado 
en el párrafo l ), previa consulta con todas las partes interesadas. A 
los efectos del presente párrafo, se entenderá por "parte interesada" 
todo Estado miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara, o 
si de uno de sus idiomas oficiales se tratara, y la Comunidad Europea 
y cualquier otra organización intergubernamental que pueda llegar a 
ser parte en el presente Tratado si d~ uno de sus idiomas oficiales se 
tratara. 
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Artículo 33 

Depositario 

El Director General de la OMPI será el depositario del presente 
Tratado. 

24 
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Certifico que es copia fiel. del texto original en 
español del Tratado de la OMPI sobre Interpretación o 
Ejecución y Fonogramas adoptado en la Conferencia 
Diplomática sobre ciertas cuestiones de derecho de 
autor y derechos conexos que tuvo lugar en Ginebra 
del 2 al 20 de diciembre de 1996. 

Ka1nil Idris 
Director General 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
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Al 

Asunto 

Anexo 

PCG/srr. 

~ ' 

{:~~ SENADO 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. . Señor 

Santo Domingo, D. N. 
26 de julio del 2002. 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Industria y Comercio 
PRESENTE. 

Remisión de la correspondencia # 11568, 
De fecha 22 de julio del 2002, dirigida al 
Presidente del Senado por el Presidente de 
la República, remitiendo el contrato de la 
Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPIJ sobre Interpretación o 
Ejecución y Fonogramas, de fecha 20 de 
diciembre de 1996. 
Leído en sesión de fecha 25 de julio del 
2002. 

Lo indicado en el asunto. 

Remitido, cortésmente por disposición del 
Presidente del Senado para su estudio y opinión. 

DECIBIDO 
,1\ 3 O ;UL_2002 

D . 1 NES 

REPUBLICA ÜOMINIC\NA 
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Preámbulo 

Las Partes Contratantes, 

Deseosas de desarrollar y mantener la protección de los derech0c:. de 
los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas 
de la manera más eficaz y uniforme posible, 

Reconociendo la necesidad de introducir nuevas normas 
internacionales que ofrezcan soluciones adecuadas a los interrogantes 
planteados por los acontecimientos económicos, sociales, culturales y 
tecnológicos, 

Reconociendo el profundo impacto que han tenido el desarrollo y la 
convergencia de las tecnologías de información y comunicación en la 
producción y utilización de interpretaciones o ejecuciones y de 
fonogramas, 

Reconociendo la necesidad de mantener un equilibrio entre los 
derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de 
fonogramas y los intereses del público en general, en particular en la 
educación, la investigación y el acceso a la información, 

Han convenido lo siguiente: 

~ 
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Tratado de la OMPI sbbli~ ln!erprctación o Ejecución y Fonogramns 
WPPT ( 1996) 

CAfÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Relación con otros Convenios y Convenciones 

~ ·, 
'~S-ENADO 

ftirúBUCA ÜOM!s,\ICANA 

1) Ninguna disposición del presente Tratado irá en 
detrimento de las obligaciones que las Partes Contratantes tienen entre 

sí en virtud de la Convención Internacional sobre la protección de los 

artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los 
organismos de radiodifusión, hecha en Roma el 26 de octubre de t 96 t 
(denominada en adelante la "Convención de Roma,,). 

2) La protección concedida en virtud del presente Tratado 
dejará intacta y no afectará en modo alguno a la protección del 

derecho de autor en las obras literarias y artísticas. Por lo tanto, 

ninguna disposición del presente Tratado podrá interpretarse en 
b d 

. , 1 
menosca o e esta protecc1on. 

3) El presente Tratado no tendrá conexión con, m 

perjudicará ningún derecho u obligación en virtud de otro tratado. 

Declaración concertada respecto del Articulo 1.2): Queda entendido que 
el Artículo 1.2) aclara la relación entre los derechos sobre los fonogramas en 
virtud del presente Tratado y el derecho de autor sobre obras incorporadas en 

los fonogramas. Cuando fuera necesaria la autorización del autor de una obra 

incorporada en el fonograma y un artista intérprete o ejecutante o productor 
propietario de los derechos sobre el fonograma, no dejará de existir la necesidad 
de la autorización del autor debido a que también es necesaria la autorización 
del artista intérprete o ejecutante o del productor, y viceversa. 

Queda entendido asimismo que nada en el Artículo' 1.2) impedirá que una 
Parte Contratante prevea derechos exclusivos para 11n artista intérprete o 
ejecutante o productor de fonogramas que vayan más allá de los que deben 
preverse en virtud del presente Tratado. 

2 
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Artículo 2 

Definiciones 

A los fines del presente Tratado, se entenderá por: 

a) "artistas intérpretes o ejecutantes", todos los actores, 
cantantes, músicos, bailarines u otras personas que representen un 
papel, canten, reciten, declamen, interpreten o ejecuten en cualquier 
forma obras literarias o artísticas o expresiones del folclore; 

b) "fonograma", toda fijación de los sonidos de una 
ejecución o interpretación o de otros sonidos, o de una representación 
de sonidos que no sea en forma de una fijación incluida en una obra 
cinematográfica o audiovisua1;2 

c) "fijación", la incorporación de sonidos, o la 
representación de éstos, a partir de la cual puedan percibirse, 
reproducirse o comunicarse mediante un dispositivo; 

d) "productor de fonogramas", la persona natural o jurídica 
que toma la iniciativa y tiene la responsabilidad de la primera fijación 
de los sonidos de una ejecución o interpretación u otros sonidos o las 
representaciones de sonidos; 

e) "publicación" de una interpretación o ejecución fijada o 
de un fonograma, la oferta al público de la interpretación o ejecución 
fijada o del fonograma con el consentimiento del titular del derecho y 

2 Declaración concertada respecto del Articulo 2.b): Q11eda entendido que 
la definición de fonograma prevista en el Artíc11/o 2.b) no s11giere que los 
derechos sobre el fonograma sean ' aflctados en modo alguno por su 
incorporación en una obra cineqwtográfica II otra obra a11diovisual. . 
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[Articulo 2 .e), continuación] 

siempre '\ue los ejemplares se ofrezcan al público en cantidad 
suficiente; 

f) "radiodifusión", la transmisión inalámbrica de sonidos o 
de imágenes y sonidos o de las representaciones de éstos, para su 
recepción por el público; dicha transmisión por satélite también es 
una "radiodifusión"; la transmisión de señales codificadas será 
"radiodifusión" cuando los medios de descodificación sean ofrecidos 
al público por el organismo de radiodifusión o con su consentimiento; 

g) "comunicación al público" de una interpretación o 
ejecución o de un fonograma, la transmisión al público, por cualquier 
medio que no sea )_a radiodifusión, de sonidos de una interpretación o 
ejecución o los sonidos o las representaciones de sonidos fijadas en un 
fonograma. A los fines del Artículo 15, se entenderá que 
"comunicación al público" incluye también hacer que los sonidos o las 
representaciones de sonidos fijados en un fonograma resulten audibles 
al público. 

3 Declaración concertada respecto de los Artículos 2.e), 8, 9, 12 y 13: Tal 
como se utilizan en estos Artículos, las expresiones "copias" y "original y 
copias", sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de 
dichos Artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden ponerse 
en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la 
referencia a "copias" debe ser entendida como una referencia a "ejemplares", 
expresión utilizada en los Artículos mencionados). 
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· Jratado de la OMPI sobre ln/crpret,;dó1f o Ejecución y Fonogramas 
WP¡PT. ( 19196') 

Artículo 34 

Beneficiarios de la protección en virtud del presente Tratado 

1) Las Partes Contratantes concederán la protección 
prevista en virtud del presente Tratado a los artistas intérpretes o 
ejecutantes y los productores de fonogramas que sean nacionales de 
otras Partes Contratantes. 

2) Se entenderá por nacionales de otras Partes Contratantes 
aquellos artistas intérpretes o ejecutantes o productores de fonogramas 
que satisfagan los criterios de elegibilidad de protección previstos en 
virtud de la Convención de Roma, en caso de que todas las Partes 
Contratantes en el presente Tratado sean Estados contratantes de dicha 
Convención. Respecto de esos criterios de elegibilidad, las Partes 
Contratantes aplicarán las definiciones pertinentes contenidas en el 
Artículo 2 del presente Tratado. 5 

3) Toda Parte Contratante podrá recurrir a las posibilidades 
previstas en el Artículo 5.3) o, a los fines de lo dispuesto en el 
Artículo 5, al Artículo 17, todos ellos de la Convención de Roma, y 
hará la notificación tal como se contempla en dichas disposiciones, al 
Director General de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI). 

4 Declaración concertada respecto del Articulo 3: Queda entendido que la 
referencia en los Artículos 5.a) y 16.a)iv) de la Convención de Roma a "nacional 
de otro Estado contratante", cuando se aplique a este Tratado, se entenderá, 
respecto de una organización intergubernamental que sea Parte Contratante en 
el presente Tratado, una referencia a un nacional de un país que sea miembro de 
esa organización. 
5 Declaración concertada respecto del Articulo 3.2): Queda entendido, para 
la aplicación del Artículo 3.2), que por fijación se entiende la finalización de la 
cinta matriz ("bande-mere "). · • 
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WPPT ( 1996) 

Artículo 4 

Trato nacional 

1) Cada Parte Contratante concederá a los nacionales de 
otras Partes Contratantes, tal como se definió en el Artículo 3.2), el 
trato que concede a sus propios nacionales respecto de los derechos 
exclusivos concedidos específicamente en el presente Tratado, y del 
derecho a una remuneración equitativa previsto en el Artículo 15 del 
presente Tratado. 

2) La obligación prevista en el párrafo 1) no será aplicable 
en la medida en que esa otra Parte Contratante haga uso de las 
reservas permitidas en virtud del Artículo 15.3) del presente Tratado. 

CAPÍTULO 11 
DERECHOS DE LOS ARTISTAS 

INTÉRPRETES O EJECUTANTES 

Artículo 5 

Derechos morales de los artistas intérpretes o ejecutantes 

l) Con independencia de los derechos patrimoniales del 
artista intérprete o ejecutante, e incluso después de la cesión de esos 
derechos, el artista intérprete o ejecutante conservará, en lo relativo a 
sus interpretaciones o ejecuciones . sonoras en directo o sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, el derecho a 
reivindicar ser identificado como el artista intérprete o ejecutante de 
sus interpretaciones o ejecuciones excepto cuando la omisión venga 
dictada por la manera de utilizar la interpretación o ejecución, y el 
derecho a oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra 
modificación de sus interpretaciones o ejecuciones que cause perjuicio 
a su reputación. 
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wrl1T ( l 996) · 

[Articulo 5, continuación] 

2) Los derechos reconocidos al artista intérprete o 
ejecutante de conformidad con el párrafo precedente serán mantenidos 
después de su muerte, por lo menos hasta la extinción de sus derechos 
patrimoniales, y ejercidos por las personas o instituciones autorizadas 
por la legislación de la Parte Contratante en que se reivindique la 
protección. Sin embargo, las Partes Contratantes cuya legislación en 
vigor en el momento de la ratificación del presente Tratado o de la 
adhesión al mismo, no contenga disposiciones relativas a la protección 
después de la muerte del artista intérprete o ejecutante de todos los 
derechos reconocidos en virtud del párrafo precedente, podrán prever 
que algunos de esos derechos no serán mantenidos después de la 
muerte del artista intérprete o ejecutante. 

3) Los medios procesales para la salvaguardia de los 
derechos concedidos en virtud del presente Artículo estarán regidos 
por la legislación de la Parte Contratanle en la que se reivindique la 
protección. 

Artículo 6 

Derechos patrimoniales de los artistas intérpretes o 
ejecutantes por sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas 

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho de 
autorizar, en lo relativo a sus interpretaciones o ejecuciones: 

i) la radiodifusión y la comunicación al público de sus 
interpretaciones o ejecuciones no fijadas, excepto 
cuando la interpretación o ejecución constituya por 
sí misma una ejecución o interpretación 
radiodifundida; y 

. 
ii) la fijación de sus ejecuciones o interpretaciones no 

fijadas. 
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Tratado de la OMPI sol::~c lnte1:pretación o Ejecución y fonogramas 
WPPT(l996) 

Artículo 7 

Derecho de reproducción 

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar la reproducción directa o indirecta de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, por cualquier 
procedimiento o bajo cualquier forma. 6 

Artículo 8 

Derecho de distribución 

1) Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar la puesta a disposición del público del original 
y de los ejemplares de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en 
fonogramas, mediante venta u otra transferencia de propiedad. 

2) Nada en el presente Tratado afectará la facultad de las 

Partes Contratantes de determinar las condiciones, si las hubiera, en 
las que se aplicará el agotamiento del derecho del párrafo 1) después 
de la primera venta u otra transferencia de propiedad d,el original o de 
un ejemplar de la interpretación o ejecución fijada con autorización 
del artista intérprete o ejecutante. 7 

6 Declaración concertada respecto de los Artfculos 7, 1 J y 16: El derecho de 
reproducción, según queda establecido en los Artículos 7 y 11, y las excepciones 
permitidas en virtud de los mismos y del Artículo I 6, se aplican plenamente al 
entorno digital, en particular a la wilización de interpretaciones o ejecuciones y 
fonogramas en formato digital. Queda entendido que el almacenamiento de una 
interpretación o ejecución protegida o de un fonograma en forma digital en un medio 
electrónico constituye una reproducción en el sentido de esos Artículos. 
1 Declaracló11 co11certada respecto de los Artlcu/os 2.e), 8, 9, 12 y l 3: Tal 
como se utilizan en estos Artículos, las expresiones "copias" y "original y copias", 
sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de dichos 
Artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden ponerse en 
circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la referencia a 
"copias" debe ser entendida como 1111a referencia a "ejemplares", expresión 
utilizada en los Artículos mencionados) . 
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Tratado de la Ofv1PI sobre lntcrprctacion o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

Artículo 9 

Derecho de alquiler 

1) Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar el alquiler comercial al público del original y de 
los ejemplares de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en 
fonogramas, tal como establezca la legislación nacional de las Partes 
Contratantes, incluso después de su distribución realizada por el 
ai1ista intérprete o ejecutante o con su autorización. 

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 ), una Parte 
Contratante que al 15 de abril de 1994 tenía y continúa teniendo 
vigente un sistema de remuneración equitativa para los artistas 
intérpretes o ejecutantes por ·el alquiler de ejemplares de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, podrá mantener 
ese sistema a condición de que el alquiler comercial de fonogramas no 
dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos de 
reproducción exclusivos de los artistas intérpretes o ejecutantes.

8 

Articulo 10 

Derecho de poner a disposición 
interpretaciones o ejecuciones fijadas 

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar la puesta a disposición del público de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, ya sea por hilo o 

8 Declaración concertada respecto de los Artlculos 2.e), 8, 9, 12 y 13: Tal 
como se utilizan en estos Artículos, las expresiones "copias" y "original_ y 
copias", sujetas al derechq_ de distribución y al derecho de alq,úle'r en virtud de 
dichos Artículos, se refieren exclusivamente a copias f,jadas que pueden ponerse 
en circulación como objetos tangibles· (en esta declaración concertado. la 
referencia a "copias" debe ser entendida como una referencia a "ejemplares" , 
expresión 11ti/izada en los Artículos mencionados) . 
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Tratado de la OMPI sobre lhterpretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 199ú) 

[Artículo I O, continuación] 

por medios inalámbricos de tal manera que los miembros del público 
puedan tener acceso a ellas desde el lugar y en el momento que cada 
uno de ellos elija. 

CAPÍTULO 111 
DERECHOS DE LOS PRODUCTORES 

DE FONOGRAMAS 

Artículo 11 

Derecho de reproducción 

Los productores de fonogramas gozarán del derecho exclusivo 
---l.li'P autorizar la reproducción directa o indirecta de sus fonogramas, por 

cualquier procedimiento o bajo cualquier forma. 9 

Artículo 12 

Derecho de distribución 

1) Los productores de fonogramas gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar la puesta a disposición del público del original 
y de los ejemplares de sus fonogramas mediante venta u otra 
transferencia de propiedad. 

9 Declaración concertada respecto ,le los Artfculos 7, 11 y 16: El derecho 
de reproducción, según q11eda establecido en los Artíc11los 7 y 11, y las 
excepcio11es permitidas en virt11d de los mismos y del Arrículo 16, se ap/ica11 
ple11amente al entorno digital, en particular a la utilización de interpretaciones o 
ejec11cio11es y .fonogramas en .formato digital. Queda entendido que el 
almace11amie11to de una interpretación o ejecución protegida o de 1111 fonograma 
en forma digital en 1111 medio electrónico constit11ye una reproducción en el 
se11tido de esos Arrículos. 
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lr'alndo de In OM l'I sobre l111c iprc·1ació11 o Ejecución y 1-'onogranrns 
WPP·r ( r99C) 

[Artículo 12, continuación] 

2) Nada en el presente Tratado afectará a la facultad de las 
Partes Contratantes de determinar las condiciones, si las hubiera, en 
las que se aplicará el agotamiento del derecho del párrafo 1) después 
de la primera venta u otra transferencia de propiedad del original o de 
un ejemplar del fonograma con la autorización del productor de dicho 

10 fonograma. 

Artículo 13 

Derecho de alquiler 

1) Los productores de fonogramas gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar el alquiler comercial al público del original y de 
los ejemplares de sus fonogramas incluso después de su distribución 
realizada por ellos mismos o con su autorización. 

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo l ), una Parte 
Contratante que al 15 de abril de 1994 tenía y continúa teniendo 
vigente un sistema de remuneración equitativa para los productores de 
fonogramas por el alquiler de ejemplares de sus fonogramas, podrá 
mantener ese sistema a condición de que el aler comercial de 
fonogramas no dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos 
de reproducción exclusivos de los productores de fonogramas. 11 

10 Declaración concertada respecto de los Artíc11/os 2.e), 8, 9, J 2 y J 3: Tal 
como se 11/ili::án en estos Artículos. las expresiones "copias" y ··original y 
copias", sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de 
dichos Artic11/os. se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden ponerse 
en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la 
referencia a "copias" debe ser entendida como una referencia a 1'ejemplares ", 
expresión utilizada en los Artículos mencionados). 
11 Dec/aració11 concertada respecto de /oJ Arlículos 2.e), 8, 9, i 2 y J J: Tal 
como se utilizan en estos Artículos. las expresiones "copias" y ··original y 
coµias ", s11jetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de 
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WPPT ( 1996) 

A r.tíc~• lo 14 

Derecho de poner a disposición los fonogramas 

Los productores de fonogramas gozarán del derecho exclusivo 

a autorizar la puesta a disposición del público de sus fonogramas ya 

sea por hilo o por medios inalámbricos, de tal manera que los 

miembros del público puedan tener acceso a ellos desde el lugar y en 

el momento que cada uno de ellos elija. 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 15 

Derecho a remuneración por radiodifusión 
y comunicación al público 

1) Los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de 

fonogramas gozarán del derecho a una remuneración equitativa y 

única por la utilización directa o indirecta para la radiodifusión o para 

cualquier comunicación al público de los fonogramas publicados con 

fines comerciales. 

2) Las Partes Contratantes pueden establecer en su 

legislación nacional que la remuneración equitativa y única deba ser 

reclamada al usuario por el artista intérprete o ejecutante o por el 

productor de un fonograma o por ambos. Las Partes Contratantes 

dichos Artículos. se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden ponerse 

en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la 

referencia a "copias" debe ser entendida como una referencia a "ejemplares", 

expresión utilizada en los Artículos mencionados). 
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·.-: miado de la OMPI sobre lntárprclac.ión o· l~jecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

[Articulo 15.2), continuación] 

pueden establecer legislación nacional que, en ausencia de un acuerdo 
entre el artista intérprete o ejecutante y el productor del fonograma, 
fije los términos en los que la remuneración equitativa y única será 
compartida entre los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores 
de fonogramas. 

3) Toda Parte Contratante podrá, mediante una notificación 
depositada en poder del Director General de la OMPI, declarar que 
aplicará las disposiciones del párrafo 1) únicamente respecto de 
ciertas utilizaciones o que limitará su aplicación de alguna otra manera 
o que no aplicará ninguna de estas disposiciones. 

4) A los fines de este Artículo, los fonogramas puestos a 
disposición del público, ya sea por hilo o por medios inalámbricos de 
tal manera que los miembros del público puedan tener acceso a ellos 
desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija, serán 
considerados como s1 se hubiesen publicado con fines 
comerciales. 12

·
13 

12 Declaración concertada respecto del Articulo 15: Queda entendido que el 
Artículo 15 no representa una solución completa del nivel de derechos de 
radiodifusión y comunicación al público de que deben disfrutar los artistas 
intérpretes o ejecutantes y los productores de fon·ogramas en la era digital. Las 
delegaciones no pudieron lograr consenso sobre propuestas divergentes en lo 
relativo a la exclusiva que debe proporcionarse en ciertas circunstancias o en lo 
relativo a derechos que deben preverse sin posibilidad de reservas, dejando la 
cuestión en consecuencia para resolución futura . 
13 Declaración concertada respecto del Articulo 15: Queda entendido que el 
Artículo 15 no impide !a concesión del derecho conferido por este Artículo a 
artistas intérpretes o ejecutantes de folclore y productores de fonogramas que 
graben folclore. cuando tales fonogramas !10 se publiquen con la finalidad de 
obtener beneficio comercial. 
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Tra1ado de la OMPI sobr'e í1n!erprelnción o Ejecución y Fonogrnmas 
WPPT ( 1996) 

Limitaciones y excepciones 

1) Las Partes Contratantes podrán prever en sus 
legislaciones nacionales, respecto de la protección de los artistas 
intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas, los mismos 
tipos de limitaciones o excepciones que contiene su legislación 
nacional respecto de la protección del derecho de autor de las obras 
literarias y artísticas. 

2) Las Partes Contratantes restringirán cualquier limitación 
o excepción impuesta a los derechos previstos en el presente Tratado a 
ciertos casos especiales que no atenten a la explotación normal de la 
interpretación o ejecución o del fonograma ni causen un perjuicio 
injustificado a los intereses legítimos del artista intérprete o ejecutante 
o del productor de fonogramas. 14

•
15 

. ~ ----~~ #1,,, 
~ ,y~ 

r, · -t\ 14 Declaración concertada respecto de los Artlculos 7, J J y J 6: El derecho de 
l:. ► eprod11cción, según queda establecido en los Artículos 7 y J l. y las excepciones 
i ermitidas en virtud de los mismos y del Artículo 16. se aplican plenamente al 

(::). entorno digi/{I/, e11 particular a la 11tili:::ació11 de interpretaciones o ejec11cio11es y 
O fonogramas en formato digital. Qued{I entendido que el almace11a111ie11to de 1111a 

interpretación o ejecución protegida o de 1111 fonograma en forma digital en 1111 medio 
electrónico constituye 1111a reprod11cció11 en el sentido de esos Artículos. 
15 Declaració11 concertada respecto del Artículo 16: La dec/{lració11 
concertada relativ(I al Artículo /() (sobre limitaciones y excepciones) del Tratado de 
la OMPI sobre Derecho de Autor también se aplica mutatis 11111/andis al Artículo /6 
(sobre limitaciones y excepciones) del Tratado de la OMPI sobre Interpretación o 
Ejecución y Fonogramas. f El te.Y to de la declaración concertada respecto del 
Artículo /O del WCT tiene la redacción siguiente: "Queda entendido que las 
disposiciones del Artículo I () permiten a las Partes Contratantes aplicar y ampliar 
debidamente las limitC1cio11es y excepciones CII enlomo digital. en sus legislaciones 
nacionales, tal como las hayan considerado aceptables en virtud del Convenio de 
Berna. Igualmente, deberá entenderse que estos disposiciones permiten a las Partes 
Contratantes establecer nuevas excepciones y limitaciones que resulten adecuadas al 
entorno de red digital. 

También queda entendido que el Artículo /().2) 110 reduce ni amplía el ámbito 
de aplicabilidad de las limitaciones y excepciones permitidas por el Convenio de 
Berna."} 
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Artículo 17 

Duración de la protección 

1) La duración de la protección concedida a los artistas 
intérpretes o ejecutantes en virtud del presente Tratado no podrá ser 
inferior a 50 años, contados a partir del final del año en el que la 
interpretación o ejecución fue fijada en un fonograma. 

2) La duración de la protección que se concederá a los 
productores de fonogramas en virtud del presente Tratado no podrá 
ser inferior a 50 años, contados a partir del final del año en el que se 
haya publicado el fonograma o, cuando tal publicación no haya tenido 
lugar dentro de los 50 años desde ia fijación del fonograma, 50 años 
desde el final del afio en el que se haya realizado la fijación. 

Artículo 18 

Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas 

Las Partes Contratantes proporcionarán protección jurídica 
adecuada y recursos jurídicos efectivos contra la acción de eludir 
medidas tecnológicas efectivas que sean utilizadas por artistas 
intérpretes o ejecutantes o productores de fonogramas en relación con 
el ejercicio de sus derechos en virtud del presente Tratado y que, 
respecto de sus interpretaciones o ejecuciones o fonogramas, 
restrinjan actos que no estén autorizados por los artistas intérpretes o 
ejecutantes o los productores de fonogramas concernidos o permitidos 
por la Ley. 

Artículo 19 

Obligaciones relativas a la información 
sobre la gestión de derechos 

1) Las Partes Contratan.tes proporcionarán recursos 
jurídicos adecuados y efectivos contra cualquier persona que, con 
conocimiento de causa, realice cualquiera de los siguientes actos 

15 

~ 

e SENADO 
REPÚBLICA D OMIN ICANA 



l ~ .!'.tf SENADO. 
REPÚBICA. OOMINJO\NA 

¡ .. 

Tratado de la OMPI sobre interpretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT(l996) 

[Articulo 19.1 ), continuación) • 

sabiendo o, con respecto a recursos civiles, teniendo motivos 
razonables para saber que induce, permite, facilita u oculta una 
infracción de cualquiera de los derechos previstos en el presente 
Tratado: 

i) suprima o 
información 
derechos; 

altere sm 
electrónica 

autorización cualquier 
sobre la gestión de 

ii) distribuya, importe para su distribución, emita, 
comunique o ponga a disposición del público, sin 
autorización, interpretaciones o ejecuciones, 
ejemplares de interpretaciones o ejecuciones fijadas 
o fonogramas sabiendo que la información 
electrónica sobre la gestión de derechos ha sido 
suprimida o alterada sin autorización. 

2) A los fines del presente Artículo, se entenderá por 
"información sobre la gestión de derechos" la información que 
identifica al artista intérprete o ejecutante, a la interpretación o 
ejecución del mismo, al productor del fonograma, al fonograma y al 
titular de cualquier derecho sobre interpretación o ejecución o el 
fonograma, o información sobre las cláusulas y condiciones de la 
utilización de la interpretación o ejecución o del fonograma, y todo 
número o código que represente tal información, cuando cualquiera de 
estos elementos de información esté adjunto a un ejemplar de una 
interpretación o ejecución fijada o a un fonograma o figuren en 
relación con la comunicación o puesta a disposición del público de 
una interpretación o ejecución fijada o de un fonograma. 16 

16 Declaració11 concertada respecto del Articulo 19: La declaración 
concertada relativa al Artículo 12 (sobre obligaciones relativas a la información 
sobre la gestión de derechos) del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor 
también se aplica 11111/atis m11ta11dis al Artículo 19 (sobre obligaciones relativas a 

16 
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Tratado de la OMPI sobre !ntcrprc•ación o Ejecución y f'onogramas 
WPPT ( 1996) 

Articulo 20 

El goce y el ejercicio de los derechos previstos en el presente 
Tratado no estarán subordinados a ninguna formalidad. 

Artículo 21 

Reservas 

Con sujecton a las disposiciones del Artículo 15.3), no se 
permitirá el establecimiento de reservas al presente Tratado. 

Artículo 22 

Aplicación en el tiempo 

1) Las Partes Contratantes aplicarán las disposiciones del 
Artículo 18 del Convenio de Berna, mutatis mutandis, a los derechos 
de los artistas intérpretes o ejecutantes y de los productores de 
fonogramas contemplados en el presente Tratado. 

la información sobre la gestión de derechos) del Tratado de la OMPI sobre 
lnte1pretación o Ejecución y Fonogramas. {El texto de la declaración 
concertada respecto del Artículo 12 del WCT tiene la redacción siguiente: 
"Queda entendido que la referencia a "una infracción de cualquiera de los 
derechos previstos en el presente Tratado o en el Convenio de Berna" incluye 
tanto los derechos exclusivos como los derechos de remuneración. 

Igualmente queda entendido q11e las Partes Contratantes no se basarán en 
el presente Artículo para establecer o aplicar sistemas de gestión de derechos 
que tuvieran el efecto de imponer formalidades que no estuvieran permitidas en 
virtud del Convenio de Berna o del 'pre-sente Tratado, y que prohíban el libre 
movimiento de mercancías o impidm1 el ejercicio de derechos en virtud del 

• presellle Tratado. "} 
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(Artículo 22, continuación] 

2) No obstante lo dispuesto en el párrafo l ), una Parte 
Contratante podrá limitar la aplicación del Artículo 5 del presente 
Tratado a las interpretaciones o ejecuciones que tengan lugar después 
de la entrada en vigor del presente Tratado respecto de esa Parte. 

Artículo 23 

Disposiciones sobre la observancia de los derechos 

1) Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar, de 
conformidad con sus sistemas jurídicos, las medidas necesarias para 
asegurar la aplicación del presente Tratado. 

2) Las Partes Contratantes se asegurarán de que en su 
legislación se establezcan procedimientos de observancia de los 
derechos que permitan la adopción de medidas eficaces contra 
cualquier acción infractora de los derechos a que se refiere el presente 
Tratado, con inclusión de recursos ágiles para prevenir las 
infracciones y de recursos que constituyan un medio eficaz de 
disuasión de nuevas infracciones. 

18 
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CAPÍTULO V 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y FINALES 

Artículo 24 

Asamblea 

1 )a) Las Partes Contratantes contarán con una Asamblea. 

b) Cada Parte Contratante estará representada por un 
delegado que podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos. 

c) Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la 
Parte Contratante que la haya designado. La Asamblea podrá pedir a 
OMPI que conceda asistencia financiera, para facilitar la participación 
de delegaciones de Partes Contratantes consideradas países en 
desarr0llo de confonnidad con la práctica establecida por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas o que sean países en transición a una 
economía de mercado. 

2)a) La Asamblea tratará las cuestiones relativas al 
mantenimiento y desarrollo del presente Tratado, así como las 
relativas a la aplicación y operación del presente Tratado. , 

b) La Asamblea realizará la función que le sea asignada en 
virtud del Artículo 26.2) respecto de la admisión de ciertas 
orgarnzac1ones intergubernamentales para ser parte en el presente 
Tratado. 

c) La Asamblea decidirá la convocatoria de cualquier 
conferencia diplomática para la revisión del presente Tratado y girará 
las instrucciones necesarias al Director General de la OMPI para la 
preparación de dicha conferencia diplomática. 

3 )a) Cada Parte Contratante que sea un Estado dispondrá de 
un voto y votará únicamente en nombre.propio. 
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[Articulo 24.3 ), continuación] 

b) Cualquier Parte Contratante que sea organización 
intergubernamental podrá participar en la votación, en lugar de sus 
Estados miembros, con un número de votos igual al número de sus 
Estados miembros que sean parte en el presente Tratado. Ninguna de 
estas organizaciones intergubernamentales podrá participar en la 
votación si cualquiera de sus Estados miembros ejerce su derecho de 
voto y viceversa. 

4) La Asamblea se reunirá en período ordinario de sesiones 
una vez cada dos años, previa convocatoria del Director General de la 
OMPI. 

5) La Asamblea establecerá su propio reglamento, incluida 
la convocatoria de períodos extraordinarios de sesiones, los requisitos 
de quórum y, con sujeción a las disposiciones del presente Tratado, la 
mayoría necesaria para los diversos tipos de decisiones. 

Articulo 25 

Oficina Internacional 

La Oficina Internacional de la OMPI se encargará de las tareas 
=---::.."' administrativas relativas al Tratado. 

Artículo 26 

Elegibilidad para ser parte en el Tratado 

I) Todo Estado miembro de la OMPI podrá ser parte en el 
presente Tratado. 

20 
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[Artículo 26, continuación] 

2) La Asamblea podrá decidir la admisión de cualquier 
organización intergubernamental para ser parte en el presente Tratado, 
que declare tener competencia y tener su propia legislación que 
obligue a todos sus Estados miembros, respecto de cuestiones 
cubiertas por el presente Tratado, y haya sido debidamente autorizada, 
de conformidad con sus procedimientos internos, para ser parte en el 
presente Tratado. 

3) La Comunidad Europea, habiendo hecho la declaración 
mencionada en el párrafo precedente en la Conferencia Diplomática 
que ha adoptado el presente Tratado, podrá pasar a ser parte en el 
presente Tratado. 

Artículo 27 

Derechos y obligaciones en virtud del Tratado 

Con sujeción a cualquier disposición que especifique lo 
contrario en el presente Tratado, cada Parte Contratante gozará de 
todos los derechos y asumirá todas las obligaciones dimanantes del 
presente Tratado. 

Artículo 28 

Firma del Tratado 

Todo Estado miembro de la OMPI y la Comunidad Europea 
podrán firmar el presente Tratado, que quedará abierto a la firma hasta 
el 31 de diciembre de 1997. 
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Artíc.ulo 29 

Entrada en vigor del Tratado 

El presente Tratado entrará en vigor tres meses después de que 
30 Estados hayan depositado sus instrumentos de ratificación o 
adhesión en poder del Director General de la OMPI. 

22 

Artículo 30 

Fecha efectiva para ser parte en el Tratado 

El presente Tratado vinculará: 

i) a los 30 Estados mencionados en el Artículo 29 a 
partir de la fecha en que el presente Tratado haya 
entrado en vigor; 

ii) a cualquier otro Estado a partir del término del 
plazo de tres meses contados desde la fecha en que 
el Estado haya depositado su instrumento en poder 
del Director General de la OMPI; 

iii) a la Comunidad Europea a partir del término del 
plazo de tres meses contados desde el depósito de 
su instrumento de ratificación o adhesión, siempre 
que dicho instrumento se haya depositado después 
de la entrada en vigor del presente Tratado de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 29 o 
tres meses después de la entrada en vigor del 
presente Tratado si dicho instrumento ha sido 
depositado antes de la entrada en vigor del presente 
Tratado; 
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(Articulo 30, continuación] 

iv) cualquier otra organización intergubernamental que 
sea admitida a ser parte en el presente Tratado, a 
partir del término del plazo de tres meses contados 
desde el depósito de su instrumento de adhesión . 

Artículo 31 

Denuncia del Tratado 

Cualquier parte podrá denunciar el presente Tratado mediante 
notificación dirigida al Director General de la OMPI. Toda denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en la que el Director General 
de la OMPI haya recibido la notificación. 

Artículo 32 

Idiomas del Tratado 

1) El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar 
originai en español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, 
considerándose igualmente auténticos todos los textos. 

2) A petición de una parte interesada, el Director Generai 
de la OMPI establecerá un texto oficial en un idioma no mencionado 
en el párr~fo I ), previa consulta con todas las partes interesadas. A 
los efectos del presente párrafo, se entenderá por "parte interesada" 
todo Estado miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara, o 
si de uno de sus idiomas oficiales se tratara, y la Comunidad Europea 
y cualquier otra organización intergubernamental que pueda llegar a 
ser parte en el presente Tratado 9¡ de uno de sus idiomas oficiales se 
tratara. 
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Artículo 33 

Depositario 

El Director General de la OMPI será el depositario del presente 
Tratado. 

24 
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Preámbulo 

Las Partes Contratantes, 

Deseosas de desarrollar y mantener la protección de los derechos de 
los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas 
de la manera más eficaz y uniforme posible, 

Reconociendo la necesidad de introducir nuevas normas 
internacionales que ofrezcan soluciones adecuadas a los interrogantes 
planteados por los acontecimientos económicos, sociales, culturales y 
tecnológicos, 

Reconociendo el profundo impacto que han tenido el desarrollo y la 
convergencia de las tecnologías de información y comunicación en la 
producción y utilización de interpretaciones o ejecuciones y de 
fonogramas, 

Reconociendo la necesidad de mantener un equilibrio entre los 
derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de 
fonogramas y los intereses del público en general, en particular en la 
educación, la investigación y el acceso a la información, 

Han convenido lo siguiente: 
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Tratado de la OMPI sobre lnt~rpretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

Artículo 2 

Definiciones 

A los fines del presente Tratado, se entenderá por: 

a) "artistas intérpretes o ejecutantes", todos los actores, 
cantantes, músicos, bailarines u otras personas que representen un 
papel, canten, reciten, declamen, interpreten o ejecuten en cualquier 
forma obras literarias o artísticas o expresiones del folclore; 

b) "fonograma", toda fijación de los sonidos de una 
ejecución o interpretación o de otros sonidos, o de una representación 
de sonidos que no sea en forma de una fijación incluida en una obra 
cinematográfica o audiovisual; 2 

c) "fijación", la incorporación de sonidos, o la 
representación de éstos, a partir de la cual puedan percibirse, 
reproducirse o comunicarse mediante un dispositivo; 

d) "productor de fonogramas", la persona natural o jurídica 
que toma la iniciativa y tiene la responsabilidad de la primera fijación 
de los sonidos de una ejecución o interpretación u otros sonidos o las 
representaciones de sonidos; 

e) "publicación" de una interpretación o ejecución fijada o 
de un fonograma, la oferta al público de la interpretación o ejecución 
fijada o del fonograma con el consentimiento del titular del derecho y 

2 Declaración concertada respecto del Artlculo 2.b): Queda entendido que 
la definición de fonograma prevista en el Artículo 2.b) no sugiere que los 
derechos sobre el fonograma sean afectados en modo alguno por su 
incorporación en una obra cinematográfica II otra obra audiovisual. 
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WPPT(l996) 

Artículo 34 

Beneficiarios de la protección en virtud del presente Tratado 

l) Las Partes Contratantes concederán la protección 
prevista en virtud del presente Tratado a los artistas intérpretes o 
ejecutantes y los productores de fonogramas que sean nacionales de 
otras Partes Contratantes. 

2) Se entenderá por nacionales de otras Partes Contratantes 
aquellos artistas intérpretes o ejecutantes o productores de fonogramas 
que satisfagan los criterios de elegibilidad de protección previstos en 
virtud de la Convención de Roma, en caso de que todas las Partes 
Contratantes en el presente Tratado sean Estados contratantes de dicha 
Convención. Respecto de esos criterios de elegibilidad, las Partes 
Contratantes aplicarán las definiciones pertinentes contenidas en el 
Artículo 2 del presente Tratado.5 

3) Toda Parte Contratante podrá recurrir a las posibilidades 
previstas en el Artículo 5.3) o, a los fines de lo dispuesto en el 
Artículo 5, al Artículo 17, todos ellos de la Convención de Roma, y 
hará la notificación tal como se contempla en dichas disposiciones, al 
Director General de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI). 

4 
Declaración concertada respecto del Articulo 3: Queda entendido que la 

referencia en los Artículos 5.a) y /6.a)iv) de la Convención de Roma a "nacional 
de otro Estado contratante", cuando se aplique a este Tratado, se entenderá, 
rcsrecto de una organización intergubernamental que sea Parte Contratante en 
el presente Tratado, una referencia a 1111 nacional de 1m país que sea miembro de 
esa organización. 
5 [)ec/aración concertada respecto del Articulo 3.2): Queda entendido, para 
la aplicación del Artículo 3.2), que por fijación se entiende la finalización de la 
cinta matriz ("bande-mere ") . 
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Tralado de la OMPI sobn: lnlcrprclación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

[Articulo 5, continuación] 

2) Los derechos reconocidos al artista intérprete o 
ejecutante de conformidad con el párrafo precedente serán mantenidos 
después de su muerte, por lo menos hasta la extinción de sus derechos 
patrimoniales, y ejercidos por las personas o instituciones autorizadas 
por la legislación de la Parte Contratante en que se reivindique la 
protección. Sin embargo, las Partes Contratantes cuya legislación en 
vigor en el momento de la ratificación del presente Tratado o de la 
adhesión al mismo, no contenga disposiciones relativas a la protección 
después de la muerte del artista intt;rprete o ejecutante de todos los 
derechos reconocidos en virtud del párrafo precedente, podrán prever 
que algunos de esos derechos no serán mantenidos después de la 
muerte del artista intérprete o ejecutante. 

3) Los medios procesales para la salvaguardia de los 
derechos concedidos en virtud del presente Artículo estarán regidos 
por la legislación de la Parte Contratante en la que se reivindique la 
protección. 

Artículo 6 

Derechos patrimoniales de los artistas intérpretes o 
ejecutantes por sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas 

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho de 
autorizar, en lo relat ivo a sus interpretaciones o ejecuciones: 

i) la radiodifusión y la comunicación al público de sus 
interpretaciones o ejecuciones no fijadas, excépto 
cuando la interpretación o ejecución constituya por 
sí misma una ejecución o interpretación 
radiodifundida; y 

ii) la fijación de sus ejecuciones o interpretaciones no 
fijadas. 
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Tratado de la OMPI sobre lntcrj>rctación o Ejecución y Fonogramas 

WPPT ( 1996) 

Artículo 9 

Derecho de alquiler 

1) Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar el alquiler comercial al público del original y de 
los ejemplares de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en 
fonogramas, tal como establezca la legislación nacional de las Partes 
Contratantes, incluso después de su distribución realizada por el 
artista intérprete o ejecutante o con su autorización. 

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 ), una Parte 
Contratante que al 15 de abril de 1994 tenía y continúa teniendo 
vigente un sistema de remuneración equitativa para los artistas 
intérpretes o ejecutantes por el alquiler de ejemplares de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, podrá mantener 
ese sistema a condición de que el alquiler comercial de fonogramas no 
dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos de 
reproducción exclusivos de los artistas intérpretes o ejecutantes.8 

Artículo 10 

Derecho de poner a disposición 
interpretaciones o ejecuciones fijadas 

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar la puesta a disposición del público de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, ya sea por hilo o 

8 Declaración concertada respecto de los Artículos 2.e), 8, 9, 12 y 13: Tal 
como se utilizan en estos Artículos, las expresiones "copias" y "original y 
copias", sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de 
dichos Artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden ponerse 
en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertado, la 
referencia a "copias" debe ser entendida como wia referencia a "ejemplares" , 
expresión utilizada en los Artículos mencionados). 
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Tratado ck la OMl'I sobre l11tcrprctació11 o E.1ccució11 y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

[Artículo 12, continuación] 

2) Nada en el presente Tratado afectará a la facultad de las 
Partes Contratantes de determinar las condiciones, si las hubiera, en 
las que se aplicará el agotamiento del derecho del párrafo 1) después 
de la primera venta u otra transferencia de propiedad del original o de 
un ejemplar del fonograma con la autorización del productor de dicho 

10 fonograma. 

Artículo 13 

Derecho de alquiler 

1) Los productores de fonogramas gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar el alquiler comercial al público del original y de 
los ejemplares de sus fonogramas incluso después de su distribución 
realizada por ellos mismos o con su autorización. 

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 ), una Parte 
Contratante que al 15 de abril de 1994 tenía y continúa teniendo 
vigente un sistema de remuneración equitativa para los productores de 
fonogramas por el alquiler de ejemplares de sus fonogramas, podrá 
mantener ese sistema a condición de que el aler comercial de 
fonogramas no dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos 
de reproducción exclusivos ele los productores de fonogramas. 11 

10 Dec/aració11 co11certada respecto de los Artículos 2.e), 8, 9, 12 y 13: Tal 
como se 11tili:::án en estos Artíc11/os, las expresiones "copias" y "original y 
copias", sujetas al derecho de distrib11ció11 y al derecho de alq11i/er en virtud ·de 
dichos Artículos, se refieren exclusivamente a copias ftjadas que pueden ponerse 
en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la 
referencia a "copias" debe ser entendida como una referencia a "ejemplares", 
expresión utilizada en los Artículos mencionados). 
11 Declaración co11certada respecto de los Artículos 2.e), 8, 9, 12 y J 3: Tal 
como se utilizan en estos Artículos. las expresiones "copias" y "original y 
copias", sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de 

11 
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Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT (1996) 

(Articulo 15.2), continuación] 

pueden establecer legislación nacional que, en ausencia de un acuerdo 
entre el artista intérprete o ejecutante y el productor del fonograma, 
fije los términos en los que la remuneración equitativa y única será 
compartida entre los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores 
de fonogramas. 

3) Toda Parte Contratante podrá, mediante una notificación 
depositada en poder del Director General de la OMPI, declarar que 
aplicará las disposiciones del párrafo 1) únicamente respecto de 
ciertas utilizaciones o que limitará su aplicación de alguna otra manera 
o que no aplicará ninguna de estas disposiciones. 

4) A los fines de este Artículo, los fonogramas puestos a 
disposición del público, ya sea por hilo o por medios inalámbricos de 
tal manera que los miembros del público puedan tener acceso a ellos 
desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija, serán 
considerados como s1 se hubiesen publicado con fines 
comerciales. 12

•
13 

12 Declaración concertada respecto del Articulo J 5: Queda entendido que el 
Artículo 15 no representa una solución completa del nivel de derechos de 
mdiodifusión y comunicación al público de que deben disfrutar los artistas 
intérpretes o ejecutantes y los productores de fon·ogramas en la era digital. las 
delegaciones no pudieron lograr consenso sobre propuestas divergentes en lo 
relativo a la ·exclusiva que debe proporcionarse en ciertas circunstancias o en lo 
relativo a derechos que deben preverse sin posibilidad de reservas, dejando la 
cuestión en consecuencia para resolrtciónfutura. 
13 Declaración concertada respecto del Articulo J 5: Queda entendido que el 
Aflfc11/o 15 no impide la concesión del derecho conferido por este Artículo a 
art1stus intérpretes o ejec11tantes de folclore y productores de fonogramas que 
graben folclore. cuando tales fonogramas no se publiquen con la finalidad de 
(lbf Pner beneficio comercial. 
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Tratado d<.: la UMl'I sobre l11tcrrret:1ció11 o E_jccución y Fonogramas 
WPPT ( 19%) 

Artículo 17 

Duración de la protección 

1) La duración de la protección concedida a los artistas 
intérpretes o ejecutantes en virtud del presente Tratado no podrá ser 
inferior a 50 afíos, contados a partir del final del afío en el que la 
interpretación o ejecución fue fijada en un fonograma. 

2) La duración ele la protección que se concederá a los 
productores de fonogramas en virtud del presente Tratado no podrá 
ser inferior a 50 años, contados a partir del final del año en el que se 
haya publicado el fonograma o, cuando tal publicación no haya tenido 
lugar dentro de los 50 afios desde la fijación del fonograma , 50 años 
desde el final del afio en el que se haya realizado la fijación. 

Artículo 18 

Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas 

Las Partes Contratantes proporcionarán protección jurídica 
adecuada y recursos jurídicos efectivos contra la acción de eludir 
medidas tecnológicas efectivas que sean utilizadas por artistas 
intérpretes o ejecutantes o productores de fonogramas en relación con 
el ejercicio de sus derechos en virtud del presente Tratado y que, 
respecto de sus interpretaciones o ejecuciones o fonogramas, 
restrinjan actos que no estén autorizados por los artistas intérpretes o 
ejecutantes o los productores de fonogramas concernidos o permitidos 
por la Ley. 

Artículo 19 

Obligaciones relativas a la información 
sobre la gestión de derechos 

1) Las Partes Contratantes proporcionarán recursos 
jurídicos adecuados y efectivos contra cualquier persona que, con 
conocimiento de causa, realice cualquiera de los siguientes actos 
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Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT(l996) 

Artículo 20 

Formalidades 

El goce y el ejercicio de los derechos previstos en el presente 

Tratado no estarán subordinados a ninguna formalidad. 

Artículo 21 

Reservas 

Con sujec1on a las disposiciones del Artículo 15.3), no se 

permitirá el establecimiento de reservas al presente Tratado. 

Articulo 22 

Aplicación en el tiempo 

1) Las Partes Contratantes aplicarán las disposiciones del 

Artículo 18 del Convenio de Berna, mutatis mutandis, a los derechos 

de los artistas intérpretes o ejecutantes y de los productores de 

fonogramas contemplados en el presente Tratado. 

la información sobre la gestión de derechos) del Tratado de la OMPI sobre 

Interpretación o Ejecución y Fonogramas. {El texto de la declaración 

concertada respecto del Artículo 12 del WCT tiene la redacción siguiente: 

"Queda entendido que la referencia a "una infracción de cualquiera de los 

derechos previstos en el presente Tratado o en el Convenio de Berna" incluye 

tanto los derechos exclusivos como los derechos de remuneración. 
Igualmente q11eda entendido q11e las Partes Contratantes no se basarán en 

el preseflle Artículo para establecer o aplicar sistemas de gestión de derechos 

que tuvieran el efecto de imponer formalidades que no estuvieran permitidas en 

virtud del Convenio de Berna o del presente Tratado. y que prohíban el libre 

movimiento de mercancías o impidan el ejercicio de derechos en virtud del 

presente hatada. "} 
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Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

CAPÍTULO V 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y FINALES 

Artículo 24 

Asamblea 

1 )a) Las Partes Contratantes contarán con una Asamblea. 

b) Cada Parte Contratante estará representada por un 
delegado que podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos. 

c) Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la 
Parte Contratante que la haya designado. La Asamblea podrá pedir a 
OMPI que conceda asistencia financiera, para facilitar la participación 
de delegaciones de Partes Contratantes consideradas países en 
desarrollo de confonnidad con la práctica establecida por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas o que sean países en transición a una 
economía de mercado. 

2)a) La Asamblea tratará las cuestiones relativas al 
mantenimiento y desarrollo del presente Tratado, así como las 
relativas a la aplicación y operación del presente Tratado . . 

b) La Asamblea realizará la función que le sea asignada en 
virtud del Artículo 26.2) respecto de la admisión de ciertas 
organizaciones intergubernamentales para ser parte en el presente 
Tratado. 

c) La Asamblea decidirá la convocatoria de cualquier 
conferencia diplomática para la revisión del presente Tratado y girará 
las instrucciones necesarias al Director General de la OMPI para la 
preparación de dicha conferencia diplomática. 

3)a) Cada Parte Contratante que sea un Estado dispondrá de 
un voto y votará únicamente en nombre propio. 
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Tratado de la OMPI sobre lntcrprctadón o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

[Articulo 26, continuación] 

2) La Asamblea podrá decidir la admisión de cualquier 
organización intergubemamental para ser parte en el presente Tratado, 

que declare tener competencia y tener su propia legislación que 

obligue a todos sus Estados miembros, respecto de cuestiones 

cubiertas por el presente Tratado, y haya sido debidamente autorizada, 

de conformidad con sus procedimientos internos, para ser parte en el 

presente Tratado. 

3) La Comunidad Europea, habiendo hecho la declaración 

mencionada en el párrafo precedente en la Conferencia Diplomática 

que ha adoptado el presente Tratado, podrá pasar a ser parte en el 

presente Tratado. 

Artículo 27 

Derechos y obligaciones en virtud del Tratado 

Con sujeción a cualquier disposición que especifique lo 

contrario en el presente Tratado, cada Parte Contratante gozará de 

todos los derechos y asumirá todas las obligaciones dimanantes del 

presente Tratado. 

Artículo 28 

Firma del Tratado 

Todo Estado miembro de la OMPI y la Comunidad Europea 

podrán finnar el presente Tratado, que quedará abierto a la firma hasta 

el 31 de diciembre de 1997. 
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Tralado de la OMPI sobre lnlcrprct'ación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

(Articulo 30, continuación] 

iv) cualquier otra organización intergubernamental que 
sea admitida a ser parte en el presente Tratado, a 
partir del término del plazo de tres meses contados 
desde el depósito de su instrumento de adhesión. 

Artículo 31 

Denuncia del Tratado 

Cualquier parte podrá denunciar el presente Tratado mediante 
notificación dirigida al Director General de la OMPI. Toda denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en la que el Director General 
de la OMPI haya recibido la notificación. 

Artículo 32 

Idiomas del Tratado 

l) El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar 
original en español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, 
considerándose igualmente auténticos todos los textos. 

2) A petición de una parte interesada, el Director General 
de la OMPI establecerá un texto oficial en un idioma no mencionado 
en el párrafo 1 ), previa consulta con todas las partes interesada~. A 
los efectos del presente párrafo, se entenderá por "parte interesada" 
todo Estado miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara, o 
si de uno de sus idiomas oficiales se tratara, y la Comunidad Europea 
y cualquier otra organización intergubernamental que pueda llegar a 
ser parte en el presente Tratado si de uno de sus idiomas oficiales se 
tratara. 
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Certifico que es copia fiel del texto original en 
español del Tratado de la OMPI sobre Interpretación o 
Ejecución y Fonogramas adoptado en la Conferencia 
Diplo1nática sobre ciertas cuestiones de derecho de 
autor y derechos conexos que tuvo lugar en Ginebra 
del 2 al 20 de dicien1bre de 1996. 

Kamil Idris 
Director General 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
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Tratado de la OMPI sobre Interpretación o 
Ejecución y Fonogramas (WPPT) (1996f 

Preámbulo 

CAPÍTULO I: 
Artículo 1: 
Artículo 2: 
Artículo 3: 

Artículo 4: 

CAPÍTULO 11: 

Artículo 5: 

Artículo 6: 

Artículo 7: 
Artículo 8: 
Artículo 9: 
Artículo I O: 

ÍNDICE 

DISPOSICIONES GENERALES 
Relación con otros Convenios y Convenciones 
Definiciones 
Beneficiarios de la protección en virtud del presente 
Tratado 
Trato nacional 

DERECHOS DE LOS ARTISTAS INTÉRPRETES O 
EJECUTANTES 
Derechos morales de los artistas intérpretes o 
ejecutantes 
Derechos patrimoniales de los artistas intérpretes o 
ejecutantes por sus interpretaciones o ejecuciones 
no fijadas 
Derecho de reproducción 
Derecho de distribución 
Derecho de alquiler 
Derecho de poner a disposición interpretaciones o 
ejecuciones fijadas 

Este Tratado fue adoptado por la Conferencia Diplomática de la OMPI 
sobre ciertas cuestiones de derecho de autor y derechos conexos, en Ginebra, el 
2() de diciembre de 1996. 
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Preámbulo 

Las Partes Contratantes, 

Deseosas de desarrollar y mantener la protección de los derechos de 
los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas 
de la manera más eficaz y uniforme posible, 

Reconociendo la necesidad de introducir nuevas normas 
internacionales que ofrezcan soluciones adecuadas a los interrogantes 
planteados por los acontecimientos económicos, sociales, culturales y 
tecnológicos, 

Reconociendo el profundo impacto que han tenido el desarrollo y la 
convergencia de las tecnolog(as de infonnación y comunicación en la 
producción y utilización de interpretaciones o ejecuciones y de 
fonogramas, 

Reconociendo la necesidad de mantener un equilibrio entre los 
derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de 
fonogramas y los intereses del público en general, en particular en la 
educación, la investigación y el acceso a la infonnación, 

Han convenido lo siguiente: 

~ ~1.,f SENADO 
• REPÚllUCA DOMINICANA 
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' Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

Artículo 2 

Definiciones 

A los fines del presente Tratado, se entenderá por: 

a) "artistas intérpretes o ejecutantes", todos los actores, 
cantantes, músicos, bailarines u otras personas que representen un 
papel, canten, reciten, declamen, interpreten o ejecuten en cualquier 
forma obras literarias o artísticas o expresiones del folclore; 

b) "fonograma", toda fijación de los sonidos de una 
ejecución o interpretación o de otros sonidos, o de una representación 
de sonidos que no sea en forma de una fijación incluida en una obra 
cinematográfica o audiovisual;2 

c) "fijación", la incorporación de sonidos, o la 
representación de éstos, a partir de la cual puedan percibirse, 
reproducirse o comunicarse mediante un dispositivo; 

d) "productor de fonogramas", la persona natural o jurídica 
que toma la iniciativa y tiene la responsabilidad de la primera fijación 
de los sonidos de una ejecución o interpretación u otros sonidos o las 
representaciones de sonidos; 

e) "publicación" de una interpretación o ejecución fijada o 
de un fonograma, la oferta al público de la interpretación o ejecución 
fijada o del fonograma con el consentimiento del titular del derecho y 

2 Declaración concertada respecto del Articulo 2.b): Queda entendido que 
la definición de fonograma prevista en el Artículo 2.b) no sugiere que los 
derechos sobre el fonograma sean afectados en modo alguno por Sil 
incorporación en una obra cinematográfica 11 otra obra audiovisual. 
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Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

Artículo 34 

Beneficiarios de la protección en virtud del presente Tratado 

1) Las Partes Contratantes concederán la protección 
prevista en virtud del presente Tratado a los artistas intérpretes o 
ejecutantes y los productores de fonogramas que sean nacionales de 
otras Partes Contratantes. 

2) Se entenderá por nacionales de otras Partes Contratantes 
aquellos artistas intérpretes o ejecutantes o productores de fonogramas 
que satisfagan los criterios de elegibilidad de protección previstos en 
virtud de la Convención de Roma, en caso de que todas las Partes 
Contratantes en el presente Tratado sean Estados contratantes de dicha 
Convención. Respecto de esos criterios de elegibilidad, las Partes 
Contratantes aplicarán las definiciones pertinentes contenidas en el 
Artículo 2 del presente Tratado. 5 

3) Toda Parte Contratante podrá recurrir a las posibilidades 
previstas en el Artículo 5.3) o, a los fines de lo dispuesto en el 
Artículo 5, al Artículo 17, todos ellos de la Convención de Roma, y 
hará la notificación tal como se contempla en dichas disposiciones, al 
Director General de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI). 

4 Declaración concertada respecto del Artículo 3: Queda entendido que la 
referencia en los Artículos 5.a) y 16.a)iv) de la Convención de Roma a "nacional 
de otro Estado contratante", cuando se apliq11e a este Tratado, se entenderá, 
respecto de una organización intergubernamental que sea Parte Contratante en 
el presente Tratado, una referencia a 11n nacional de un país que sea miembro de 
esa organización. 
5 Declaración concertada respecto del Artfculo 3.2): Queda entendido, para 
la aplicación del Artírnlo 3.2), que por fijación se entiende la finplización de la 
cinta matriz ("bande-mere '). 
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Tratado de la OM PI sobre I nicrpretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996} 

[ Artículo 5, continuación] 

2) Los derechos reconocidos al artista intérprete o 
ejecutante de conformidad con el párrafo precedente serán mantenidos 
después de su muerte, por lo menos hasta la extinción de sus derechos 
patrimoniales, y ejercidos por las personas o instituciones autorizadas 
por la legislación de la Parte Contratante en que se reivindique la 
protección. Sin embargo, las Partes Contratantes cuya legislación en 
vigor en el momento de la rati ftcación del presente Tratado o de la 
adhesión al mismo, no contenga disposiciones relativas a la protección 
después de la muerte del artista intérprete o ejecutante de todos los 
derechos reconocidos en virtud del párrafo precedente, podrán prever 
que algunos de esos derechos no serán mantenidos después de la 
muerte del artista intérprete o ejecutante. 

3) Los medios procesales para la salvaguardia de los 
derechos concedidos en virtud del presente Artículo estarán regidos 
por la legislación de la Parte Contratante en la que se reivindique la 
protección. 

Artículo 6 

Derechos patrimoniales de los artistas intérpretes o 
ejecutantes por sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas 

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho de 
autorizar, en lo relativo a sus interpretaciones o ejecuciones: 

i) la radiodifusión y la comunicación al público de sus 
interpretaciones o ejecuciones no fijadas, excepto 
cuando la interpretación o ejecución constituya por 
sí misma una ejecución o interpretación 
radiodifundida; y 

ii) la fijación de sus ejecuciones o interpretaciones no 
fijadas. 
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Tratado de la OMPI sobre lntcrprctaci'ón o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

Artículo 9 

Derecho de alquiler 

l) Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar el alquiler comercial al público del original y de 
los ejemplares de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en 
fonogramas, tal como establezca la legislación nacional de las Partes 
Contratantes, incluso después de su distribución realizada por el 
artista intérprete o ejecutante o con su autorización. 

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 ), una Parte 
Contratante que al 15 de abril de 1994 tenía y continúa teniendo 
vigente un sistema de remuneración equitativa para los artistas 
intérpretes o ejecutantes por el alquiler de ejemplares de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, podrá mantener 
ese sistema a condición de que el alquiler comercial de fonogramas no 
dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos de 
reproducción exclusivos de los artistas intérpretes o ejecutantes.8 

Artículo 10 

Derecho de poner a disposición 
interpretaciones o ejecuciones fijadas 

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar la puesta a disposición del público de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, ya sea por hilo o 

8 Declaración concertada respecto de los Art{cu/os 1.e), 8, 9, 12 y 13: Tal 
como se utilizan en estos Artículos, las expresiones "copias" y "original y 
copias", sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de 
dichos Artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden ponerse 
en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertadu. la 
referencia a "copias" debe ser entendida como una referencia a "ejemplares" . 
expresión utilizada er1 los Artículos mer1cionados). 
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Tratado de In OMl'I sobre l111crpre1acíó11 o L,iccució11 y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

[Artículo 12, continuación} 

2) Nada en el presente Tratado afectará a la facultad de las 
Partes Contratantes de determinar las condiciones, si las hubiera, en 
las que ~e aplicará el agotamiento del derecho del párrafo 1) después 
de la primera venta u otra transferencia de propiedad del original o de 
un ejemplar del fonograma con la autorización del productor de dicho 

10 fonograma . 

Artículo 13 

Derecho <.le alquiler 

1) Los productores de fonogramas gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar el alquiler comercial al público del original y de 
los ejemplares de sus fonogramas incluso después de su distribución 
realizada por ellos mismos o con su autorización. 

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 ), una Parte 
Contratante que al 15 de abril de 1994 tenía y continúa teniendo 
vigente un sistema de remuneración equitativa para los productores de 
fonogramas por el alquiler de ejemplares de sus fonogramas, podrá 
mantener ese sistema a condición de que el aler comercial de 
fonogramas no dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos 
de reproducción exclusivos de los productores de fonogramas. 11 

10 Declaración concertada respecto de los Artículos 2.e}, 8, 9, 12 y 13: Tal 
como se utili::án en estos Artículos, las expresiones "copias" y "original_ y 
copias", sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de 
dichos Artículos, se refieren exclusivamente a copias [,jodas que pueden ponerse 
en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertada, la 
referencia a "copias" debe ser entendida como 11na referencia a "ejemplares", 
expresión utilizada en los Artículos mencionados). 
11 Dec/aració11 concertada respecto de los Artículos 2.e), 8, 9, 1 ! y 13: Tal 
como se utilizan en eslos Artículos, las expresiones "copias " y · "original y 
copias", sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de 

11 
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Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT (1996) 

[Articulo 15.2), continuación] 

pueden establecer legislación nacional que, en ausencia de un acuerdo 
entre el artista intérprete o ejecutante y el productor del fonograma, 
fije los términos en los que la remuneración equitativa y única será 
compartida entre los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores 
de fonogramas. 

3) Toda Parte Contratante podrá, mediante una notificación 
depositada en poder del Director General de la OMPI, declarar que 
aplicará las disposiciones del párrafo l) únicamente respecto de 
ciertas utilizaciones o que limitará su aplicación de alguna otra manera 
o que no aplicará ninguna de estas disposiciones. 

4) A los fines de este Artículo, los fonogramas puestos a 
disposición del público, ya sea por hilo o por medios inalámbricos de 
tal manera que los miembros del público puedan tener acceso a ellos 
desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija, serán 
considerados como st se hubiesen publicado con fines 
comerciales.12

•
13 

12 Declaración concertada respecto del Artfculo 15: Queda entendido que el 
Artículo 15 no representa una solución completa del nivel de derechos de 
radiodifusión y comunicación al plÍblico de que deben disfrutar los artistas 
intérpretes o ejecutantes y los productores de fon·ogramas en la era digital. las 
delegaciones no pudieron lograr consenso sobre propuestas divergentes en lo 
relativo a la ·exclusiva que debe proporcionarse en ciertas circunstancias o en lo 
relativo a derechos que deben preverse sin posibilidad de reservas, dejando la 
cuestión en consecuencia para resolución futura. 
13 Declaración concertada respecto del Artfculo 15: Queda entendido que el 
Artículo 15 no impide la concesión del derecho conferido por este Artículo a 
artistas intérpretes o ejec11ta11tes de folclore y prod11clores de fonogramas que 
graben folclore, cuando tales fonogramas no se publiquen co11 la finalidad de 
obtener beneficio comercial. 
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Tratado tic la OMl'I sobre lntcrprelación o E_jecución y Fonogrnmns 
WPPT ( 19W,) 

Artículo 17 

Duración de la protección 

1) La duración de la protección concedida a los artistas 
intérpretes o ejecutantes en virtud del presente Tratado no podrá ser 
inferior a 50 afias, contados a partir del final del afio en el que la 
interpretación o ejecución fue fijada en un fonograma. 

2) La duración de la protección que se concederá a los 
productores de fonogramas en virtud del presente Tratado no podrá 
ser inferior a 50 años, contados a partir del final del año en el que se 
haya publicado el fonograma o, cuando tal publicación no haya tenido 
lugar dentro de los 50 años desde la fijación del fonograma, 50 años 
desde el final del año en el que se haya realizado la fijación. 

Artículo 18 

Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas 

Las Partes Contratantes proporcionarán protección jurídica 
adecuada y recursos jurídicos efectivos contra la acción de eludir 
medidas tecnológicas efectivas que sean utilizadas por artistas 
intérpretes o ejecutantes o productores de fonogramas en relación con 
el ejercicio de sus derechos en virtud del presente Tratado y que, 
respecto de . sus interpretaciones o ejecuciones o fonogramas, 
restrinjan actos que no estén autorizados por los artistas intérpretes o 
ejecutantes o los productores de fonogramas concernidos o permitidos 
por la Ley. 

Artículo 19 

Obligaciones relativas a la información 
sobre la gestión de derechos 

1) Las Partes Contratantes proporcionarán recursos 
jurídicos adecuados y efectivos contra cualquier persona que, con 
conocimiento de causa, realice cualquiera de los siguientes actos 
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Tratado de la OMPI sobre lnlcrpretáción o Ejecución y f-onogramas 
WPPT ( 1996) 

Artículo 20 

Formalidades 

El goce y el ejercicio de los derechos previstos en el presente 
Tratado no estarán subordinados a ninguna formalidad. 

Artículo 21 

Reservas 

Con sujec1on a las disposiciones del Artículo 15 .3), no se 
permitirá el establecimiento de reservas al presente Tratado. 

Artículo 22 

Aplicación en el tiempo 

1) Las Partes Contratantes aplicarán las disposiciones del 
Artículo 18 del Convenio de Berna, mutatis mutandis, a los derechos 
de los artistas intérpretes o ejecutantes y de los productores de 
fonogramas contemplados en el presente Tratado. 

la información sobre la gestión de derechos) del Tratado de la OMPI sobre 
Interpretación o Ejecución y F anagramas. { El texto de la declaración 
concertada respecto del Articulo 12 del WCT tiene la redacción siguiente: 
"Queda entendido que la referencia a "ww infracción de cualquiera de los 
derechos previstos en el presente Tratado o en el Convenio de Berna" incluye 
tanto los derechos exclusivos como los derechos de remuneración. 

Igualmente q11eda entendido q11e las Partes Contratantes no se basarán en 
el presente Artículo para establecer o aplicar sistemas de gestión de derechos 
que t11vieran el efecto de imponer formalidades q11e no estuvieran permitidas en 
virtud del Convenio de Berna o del presente Tratado, y que ptohíban el libre 
movimiento de mercancías o impidan el ejercicio de derechos en virt11d del 
presente Tratado. "] 
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) Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( l 99ú) 

CAPÍTULO V 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y FINALES 

Artículo 24 

Asamblea 

1 )a) Las Par1es Contratantes contarán con una Asamblea. 

b) Cada Parte Contratante estará representada por un 

delegado que podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos . 

c) Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la 

Parte Contratante que la haya designado. La Asamblea podrá pedir a 

OMPI que conceda asistencia financiera, para facilitar la participación 

de delegaciones de Partes Contratantes consideradas países en 

desarrollo de confonnidad con la práctica establecida por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas o qúe sean países en transición a una 

economía de mercado. 

2)a) La Asamblea tratará las cuestiones relativas al 

mantenimiento y desarrollo del presente Tratado, así como las 

relativas a la aplicación y operación del presente Tratado . . 

b) La Asamblea realizará la función que le sea asignada en 

virtud del Artículo 26.2) respecto de la admisión de ciertas 

organ1zac1ones intergubernamentales para ser parte en el presente 

Tratado. 

c) La Asamblea decidirá la convocatoria de cualquier 

conferencia diplomática para la revisión del presente Tratado y girará 

las instrucciones necesarias al Director General de la OMPI para la 

preparación de dicha conferencia diplomática . 

3 )a) Cada Parte Contratante que sea un Estado dispondrá de 

un voto y votará únicamente en nombre propio. 
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Tratado de la UMPI sobre lntcrprctnción o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

[Articulo 26, continuación] 

2) La Asamblea podrá decidir la admisión de cualquier 
organización intergubernamental para ser parte en el presente Tratado, 
que declare tener competencia y tener su propia legislación que 
obligue a todos sus Estados miembros, respecto de cuestiones 
cubiertas por el presente Tratado, y haya sido debidamente autorizada, 
de conformidad con sus procedimientos internos, para ser parte en el 
presente Tratado. 

3) La Comunidad Europea, habiendo hecho la declaración 
mencionada en el párrafo precedente en la Conferencia Diplomática 
que ha adoptado el presente Tratado, podrá pasar a ser parte en el 
presente Tratado. 

Artículo 27 

Derechos y obligaciones en virtud del Tratado 

Con sujeción a cualquier disposición que especifique lo 
contrario en el presente Tratado, cada Parte Contratante gozará de 
todos los derechos y asumirá todas las obligaciones dimanantes del 
presente Tratado. 

Artículo 28 

Firma del Tratado 

Todo Estado miembro de la OMPI y la Comunidad Europea 
podrán firmar el presente Tratado, que quedará abierto a la firma hasta 
el 3 J de diciembre de J 997. 
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.., Tratado de la OMPI sobre lhtcrprctnción o Ejecución y Fonogramas 
WPPT(l996) 

(Articulo JO, continuación] 

iv) cualquier otra organización intergubernamental que 
sea admitida a ser parte en el presente Tratado, a 
partir del término del plazo de tres meses contados 
desde el depósito de su instrumento de adhesión. 

Artículo 31 

Denuncia del Tratado 

Cualquier parte podrá denunciar el presente Tratado mediante 
notificación dirigida al Director General de la OMPI. Toda denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en la que el Director General 
de la OMPI haya recibido la notificación. 

Artículo 32 

Idiomas del Tratado 

J) El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar 
original en español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, 
considerándose igualmente auténticos todos los textos. 

2) A petición de una parte interesada, el Director General 
de la OMPI establecerá un texto oficial en un idioma no mencionado 
en el párrafo I ), previa consulta con todas las partes interesada~. A 
los efectos del presente párrafo, se entenderá por "parte interesada" 
todo Estado miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara, o 
si de uno de sus idiomas oficiales se tratara, y la Comunidad Europea 
y cualquier otra organización intergubernamental que pueda llegar a 
ser parte en el presente Tratado si de uno de sus idiomas oficiales se 
tratara. 
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Certifico que es copia fiel del texto original en 
español del Tratado de la OMPI sobre Interpretación o 
.Ej ecución y Fonogramas adoptado en la Conferencia 
Diplomática sobre ciertas cuestiones de derecho de 
autor y derechos conexos que tuvo lugar en Ginebra 
del 2 al 20 de diciembre de 1996. 

Kamil Idris 
Director General 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
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Señor 
Lic. Andrés Bautista García 
Presidente del Senado de la República 
Pa lacio del Congreso Nacional 
Ciudad.-

Señor Presidente del Senado: 

2 2 JUL 2002 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Inciso 6 del Artículo 55 de la 
Constitución de la República, someto por su conducto al Honorable Congreso Nacional, 
para fines de ratificación, el Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas, de fecha 20 de 
diciembre de 1996. 

El Tratado de referencia está dirigido, fundamentalmente, a garantizar y desarrollar la 
protección de los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, así corno de los 
productores de fonogramas, a través de la introducción de normas internacionales sobre la 
materia que sean no sólo eficaces sino también uniformes. 

La adopción de las normas aludidas en los términos precitados, en esta época de 
convergencia entre las nuevas tecnologías de información y la producción y utilización de 
interpretaciones 

1 

o /jecuciones .artísticas y de fonogramas, constituiría, sin dudas, un notable 
incentivo para ~ capacidad de inventiva de los autores de las mismas, al tiempo que 
propendería al mantenimiento del equilibrio entre los derechos que les son atinentes y los 
intereses del público en general, específicamente en lo relativo a la educación, la 
investigación y el acceso a la información. 

Espero, pues, que los señores legisladores, dada la imp01iancia del instrumento que someto 
a su consideración, impaiian sus votos de aprobación sobre el mismo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

\ 
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no fijadas 
Derecho de reproducción 
Derecho de distribución 
Derecho de alquiler 
Derecho de poner a disposición interpretaciones o 
ejecuciones fijadas 

Este Tratado f11e adoptado por la Conferencia Diplomática de la OMPI 
sobre ciertas c11estio11es de derecho de a11tor y derechos conexos. en Ginebra. el 
2() de diciembre de 1996. 
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Preámbulo 

Las Partes Contratantes, 

Deseosas de desarrollar y mantener la protección de los derechos de 
los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas 
de la manera más eficaz y uniforme posible, 

Reconociendo la necesidad de introducir nuevas normas 
internacionales que ofrezcan soluciones adecuadas a los interrogantes 
planteados por los acontecimientos económicos, sociales, culturales y 
tecnológicos, 

Reconociendo el profundo impacto que han tenido el desarrollo y la 
convergencia de las tecnologías de información y comunicación en la 
producción y utilización de interpretaciones o ejecuciones y de 
fonogramas, 

Reconociendo la necesidad de mantener un equilibrio entre los 
derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de 
fonogramas y los intereses del público en general, en particular en la 
educación, la investigación y el acceso a la información, 

Han convenido lo siguiente: 
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Tratado de la OMPI sobre lnt~rpretac'ión o Ejecución y Fonogramas 
WPPT(l996) 

Artículo 2 

Definiciones 

A los fines del presente Tratado, se entenderá por: 

a) "'artistas intérpretes o ejecutantes", todos los actores, 
cantantes, músicos, bailarines u otras personas que representen un 
papel, canten, reciten, declamen, interpreten o ejecuten en cualquier 
forma obras literarias o artísticas o expresiones del folclore; 

b) "fonograma", toda fijación de los sonidos de una 
ejecución o interpretación o de otros sonidos, o de una representación 
de sonidos que no sea en forma de una fijación incluida en una obra 
cinematográfica o audiovisual;2 

c) "fijación", la incorporación de sonidos, o la 
representación de éstos, a partir de la cual puedan percibirse, 
reproducirse o comunicarse mediante un dispositivo; 

d) "productor de fonogramas", la persona natural o jurídica 
que toma la iniciativa y tiene la responsabilidad de la primera fijación 
de los sonidos de una ejecución o interpretación u otros sonidos o las 
representaciones de sonidos; 

e) "publicación" de una interpretación o ejecución fijada o 
de un fonograma, la oferta al público de la interpretación o ejecución 
fijada o del fonograma con el consentimiento del titular del derecho y 

2 Declaración concertada respecto del Articulo 2.b): Queda entendido que 
la definición de fonograma prevista en el Artículo 2.b) no sugiere que los 
derechos sobre el fonograma sean afectados en modo alguno por su 
incorporación en una obra cinematográfica II otra obra audiovisual. 
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. .. rratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y 1-'onogramas 
WPPT ( 1996) 

Artículo 34 

Beneficiarios de la protección en virtud del presente Tratado 

l) Las Partes Contratantes concederán la protección 
prevista en virtud del presente Tratado a los artistas intérpretes o 
ejecutantes y los productores de fonogramas que sean nacionales de 
otras Partes Contratantes. 

2) Se entenderá por nacionales de otras Partes Contratantes 
aquellos artistas intérpretes o ejecutantes o productores de fonogramas 
que satisfagan los criterios de elegibilidad de protección previstos en 
virtud de la Convención de Roma, en caso de que todas las Partes 
Contratantes en el presente Tratado sean Estados contratantes de dicha 
Convención. Respecto de esos criterios de elegibilidad, las Partes 
Contratantes aplicarán las definiciones pertinentes contenidas en el 
Artículo 2 del presente Tratado.5 

3) Toda Parte Contratante podrá recurrir a las posibilidades 
previstas en el Artículo 5.3) o, a los fines de lo dispuesto en el 
Artículo 5, al Artículo 17, todos ellos de la Convención de Roma, y 
hará la notificación tal como se contempla en dichas disposiciones, al 
Director General de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI). 

4 Declaración concertada respecto del Art(culo 3: Queda entendido que la 
referencia en los Artículos 5.a) y 16.a}iv) de la Convención de Roma a "nacional 
de otro Estado contratante", cuando se aplique a este Tratado, se entenderá, 
respecto de una organización intergubernamental que sea Parte Contratante en 
el presente Tratado, una referencia a un nacional de un país que sea miembro de 
eso organización. 
5 l>eclaraclón concertada respecto del Art(culo 3.2): Queda entendido, para 
la np licación del Artículo 3.2), que por fijación se entiende la final.ización de la 
cinta matriz ("bande-mere "). 
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Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

[Articulo 5, continuación] 

2) Los derechos reconocidos al artista intérprete o 
ejecutante de conformidad con el párrafo precedente serán mantenidos 
después de su muerte, por lo menos hasta la extinción de sus derechos 
patrimoniales, y ejercidos por las personas o instituciones autorizadas 
por la legislación de la Parte Contratante en que se reivindique la 
protección. Sin embargo, las Partes Contratantes cuya legislación en 
vigor en el momento de la ratificación del presente Tratado o de la 
adhesión al mismo, no contenga disposiciones relativas a la protección 
después de la muerte del artista intérprete o ejecutante de todos los 
derechos reconocidos en virtud del párrafo precedente, podrán prever 
que algunos de esos derechos no serán mantenidos después de la 
muerte del artista intérprete o ejecutante. 

3) Los medios procesales para la salvaguardia de los 
derechos concedidos en virtud del presente Artículo estarán regidos 
·por la legislación de la Parte Contratante en la que se reivindique la 
protección. 

Artículo 6 

Derechos patrimoniales de los artistas intérpretes o 
ejecutantes por sus interpretaciones o ejecuciones no fijadas 

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho de 
autorizar, en lo relativo a sus interpretaciones o ejecuciones: 

i) la radiodifusión y la comunicación al público de sus 
interpretaciones o ejecuciones no fijadas, excepto 
cuando la interpretación o ejecución constituya por 
sí misma una ejecución o interpretación 
radiodifundida; y 

ii) la fijación de sus ejecuciones o interpretaciones no 
fijadas. 
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7 
TralaJo Je la OMPI sobre lnlcrj>rctación o Ejecución y Fonogramas 

WPPT ( 1996) 

Artículo 9 

Derecho de alquiler 

l) Los artistas intérpretes o ejecutantes gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar el alquiler comercial al público del original y de 
los ejemplares de sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en 
fonogramas, tal como establezca la legislación nacional de las Partes 
Contratantes, incluso después de su distribución realizada por el 
artista intérprete o ejecutante o con su autorización. 

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 ), una Parte 
Contratante que al 15 de abril de 1994 tenía y continúa teniendo 
vigente un sistema de remuneración equitativa para los artistas 
intérpretes o ejecutantes por el alquiler de ejemplares de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, podrá mantener 
ese sistema a condición de que el alquiler comercial de fonogramas no 
dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos de 
reproducción exclusivos de los artistas intérpretes o ejecutantes. 8 

Artículo 10 

Derecho de poner a disposición 
interpretaciones o ejecuciones fijadas 

Los artistas intérpretes o ejecutantes g9zarán del derecho 
exclusivo de autorizar la puesta a disposición del público de sus 
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, ya sea por hilo o 

8 Declaración concertada respecto de los Artfculos 2.e), 8, 9, 12 y 13: Tal 
como se utilizan en estos Artículos, las expresiones "copias" y "original y 
copias", sujetas al derecho de distribución y al derecho de alquiler en virtud de 
dichos Artículos, se refieren exclusivamente a copias fijadas que pueden ponerse 
en circulación como objetos tangibles (en esta declaración concertadu, la 
referencia a "copias" debe ser entendida como una referencia a "ejemplares". 
expresión utilizada en los Arlículos mencionados). 
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Tratado de la OMl'I sobre l111c,.-pretació11 o E_1ccució11 y hrnogramas 
WPPT ( 11)96) 

[Artículo 12, continuación] 

2) Nada en el presente Tratado afectará a la facultad de las 
Partes Contratantes de determinar las condiciones, si las hubiera, en 
las que se aplicará el agotamiento del derecho del párrafo 1) después 
de la primera venta u otra transferencia de propiedad del original o de 
un ejemplar del fonograma con la autorización del productor de dicho 

10 fonograma. 

Artículo 13 

Derecho de alquiler 

1) Los productores de fonogramas gozarán del derecho 
exclusivo de autorizar el alquiler comercial al público del origjnal y de 
los ejemplares de sus fonogramas incluso después de su distribución 
realizada por ellos mismos o con su autorización. 

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 ), una Parte 
Contratante que al 15 de abril de 1994 tenía y continúa teniendo 
vigente un sistema de remuneración equitativa para los productores de 
fonogramas por el alquiler de ejemplares de sus fonogramas, podrá 
mantener ese sistema a condición de que el aler comercial de 
fonogramas no dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos 
de reproducción exclusivos de los productores de fonogramas. 11 

10 Declaración concertada respecto de los Artículos 2.e), 8, 9, 12 y I 3: Tal 
como se 11tili::án en estos Arlículos, las expresiones "copias" y "original y 
copias", s11jelas al derecho de dislrib11ción y al derecho de alquiler en virlud de 
dichos Artículos. se refieren exclusivamente a copias f,jadas que pueden ponerse 
en circulación como objetos /angibles (en esta declaración concertada. la 
referencia a "copias" debe ser entendida como 1111a referencia a "ejemplares", 
expresión utilizada en los Artíc11/os mencio11ados). 
11 Declaración concertada respecto de los Artículos l.e), 8, 9, l l y 13: Tal 
como se utilizan e11 estos Artículos, las expresiones "copias" y "original y 
copias", s1,jetas al derecho de distrihución y al derecho de alquiler en virtud de 

11 
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Tratado de la OMPI sobre lnte'rprctac'ión o Ejecución y Fonogramas 
WPPT (1996) 

[Articulo 15.2), continuación] 

pueden establecer legislación nacional que, en ausencia de un acuerdo 
entre el artista intérprete o ejecutante y el productor del fonograma, 
fije los ténninos en los que la remuneración equitativa y única será 
compartida entre los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores 
de fonogramas. 

3) Toda Parte Contratante podrá, mediante una notificación 
depositada en poder del Director General de la OMPI, declarar que 
aplicará las disposiciones del párrafo 1) únicamente respecto de 
ciertas utilizaciones o que limitará su aplicación de alguna otra manera 
o que no aplicará ninguna de estas disposiciones. 

4) A los fines de este Artículo, los fonogramas puestos a 
disposición del público, ya sea por hilo o por medios inalámbricos de 
tal manera que los miembros del público puedan tener acceso a ellos 
desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija, serán 
considerados como s1 se hubiesen publicado con fines 
comerciales. 12

•
13 

12 Declaración concertada respecto del Articulo J 5: Q11eda entendido que el 
Artículo 15 no representa una solución completa del nivel de derechos de 
radiodifusión y comunicación al público de que debén disfrutar los artistas 
intérpretes o ejecutantes y los productores de fon·ogramas en la era digital. las 
delegaciones no pudieron lograr consenso sobre propuestas divergentes en lo 
relativo a la ·exclusiva que debe proporcionarse en ciertas circunstancias o en lo 
relativo a derechos que deben preverse sin posibilidad de reservas, dejando la 
cuestión en consecuencia para resolución futura. 
11 Declaración concertada respecto del Articulo 15: Queda entendido que el 
,frtíci,Jo 15 no impide la concesión del derecho conferido por este Artículo a 
artislas interpretes o ejecutantes de folclore y productores de fonogramas que 
graben folclore, cuando tales fonogramas no se publiquen con la finalidad de 
obtener beneficio comercial. 
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l'rntado de la OMl'I sobre Interpretación o Ejecución y 1-'onogrnmas 
WPPT ( 199(,) 

Artículo 17 

Duración de la protección 

1) La duración de la protección concedida a los artistas 
intérpretes o ejecutantes en virtud del presente Tratado no podrá ser 
inferior a 50 años, contados a partir del final del año en el que la 
interpretación o ejecución fue fijada en un fonograma. 

2) La duración de la protección que se concederá a los 
productores de fonogramas en virtud del presente Tratado no podrá 
ser inferior a 50 años, contados a partir del final del año en el que se 
haya publicado el fonograma o, cuando tal publicación no haya tenido 
lugar dentro de los 50 años desde la fijación del fonograma, 50 años 
desde el final del año en el que se haya realizado la fijación. 

Artículo 18 

Obligaciones relativas a las medidas tecnológicas 

Las Partes Contratantes proporcionarán protección jurídica 
adecuada y recursos jurídicos efectivos contra la acción de eludir 
medidas tecnológicas efectivas que sean utilizadas por artistas 
intérpretes o ejecutantes o productores de fonogramas en relación con 
el ejercicio de sus derechos en virtud del presente Tratado y que, 
respecto de sus interpretaciones o ejecuciones o fonogramas, 
restrinjan actos que no estén autorizados por los artistas intérpretes o 
ejecutantes o los productores de fonogramas concernidos o permitidos 
por la Ley. 

Artículo 19 

Obligaciones relativas a la información 
sobre la gestión de derechos 

1) Las Partes Contratantes proporcionarán recursos 
jurídicos adecuados y efectivos contra cualquier persona que, con 
conocimiento de causa, realice cualquiera de los siguientes actos 
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Tratado de la OMPI sobre Interpretación o E.iccución y Fonogramas 
WPPT ( 1996) 

Articulo 20 

Formalidades 

El goce y el ejercicio de los derechos previstos en el presente 
Tratado no estarán subordinados a ninguna formalidad. 

Artículo 21 

Reservas 

Con sujecton a las disposiciones del Artículo 15.3), no se 
permitirá el establecimiento de reservas al presente Tratado. 

Articulo 22 

Aplicación en el tiempo 

1) Las Partes Contratantes aplicarán las disposiciones del 
Artículo l 8 del Convenio de Berna, mutatis mutandis, a los derechos 
de los artistas intérpretes o ejecutantes y de los productores de 
fonogramas contemplados en el presente Tratado. 

la información sobre la gestión de derechos) del Ti-atado de la OMPI sobre 
lnre,preración o Ejecución y Fonogramas. {El rexro de la declaración 
concertada respecto del Artículo 12 del WCT tiene la redacción siguiente: 
"Queda entendido que la referencia a "una infracción de cualquiera de los 
derechos previstos en el presente Tratado o en el Convenio de Berna" incluye 
tanto los derechos exclusivos como los derechos de remuneración. 

Igualmente q11eda entendido q11e las Partes Contratantes no se basarán en 
el presente Artículo para establecer o aplicar sistemas de gestión de derechos 
que tuvieran el efecto de imponer formalidades que no estuvieran permitidas en 
virtud del Convenio de Berna o del presente Tratado, y que prohíban el libre 
movimiento de mercancías o impidan el ejercicio de derechos en virtud del 
presente 7i·atado. "} 
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)' Tra1ndo de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas 
WPPT ( 199(1) 

CAPÍTULO V 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y FINALES 

Artículo 24 

Asamblea 

t )a) Las Partes Contratantes contarán con una Asamblea. 

b) Cada Parte Contratante estará representada por un 
delegado que podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos. 

c) Los gastos de cada delegación correrán a cargo de la 
Parte Contratante que la haya designado. La Asamblea podrá pedir a 
OMPI que conceda asistencia financiera, para facilitar la participación 
de delegaciones de Partes Contratantes consideradas países en 
desarrollo de confonnidad con la práctica establecida por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas o que sean países en transición a una 
economía de mercado. 

2)a) La Asamblea tratará las cuestiones relativas al 
mantenimiento y desarrollo del presente Tratado, así como las 
relativas a la aplicación y operación del presente Tratado . . 

b) La Asamblea realizará la función que le sea asignada en 
virtud del Artículo 26.2) respecto de la admisión de ciertas 
orga111zac1ones intergubernamentales para ser parte en el presente 
Tratado. 

c) La Asamblea decidirá la convocatoria de cualquier 
conferencia diplomática para la revisión del presente Tratado y girará 
las instrucciones necesarias al Director General de la OMPI para la 
preparación de dicha conferencia diplomática. 

3 )a) Cada Parte Contratante que sea un Estado dispondrá de 
un voto y votará únicamente en nombre propio. 
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Tratado de la OMPI sobre lntcrprctacíón o Ejecución y fonogramas 
WPPT ( 1996) 

[Articulo 26, continuación] 

2) La Asamblea podrá decidir la admisión de cualquier 
organización intergubemamental para ser parte en el presente Tratado, 
que declare tener competencia y tener su propia legislación que 
obligue a todos sus Estados miembros, respecto de cuestiones 
cubiertas por el presente Tratado, y haya sido debidamente autorizada, 
de conformidad con sus procedimientos internos, para ser parte en el 
presente Tratado. 

3) La Comunidad Europea, habiendo hecho la declaración 
mencionada en el párrafo precedente en la Conferencia Diplomática 
que ha adoptado el presente Tratado, podrá pasar a ser parte en el 
presente Tratado. 

Artículo 27 

Derechos y obligaciones en virtud del Tratado 

Con sujeción a cualquier disposición que especifique lo 
contrario en el presente Tratado, cada Parte Contratante gozará de 
todos los derechos y asumirá todas las obligaciones dimanantes del 
presente Tratado. 

Artículo 28 

Firma del Tratado 

Todo Estado miembro de la OMPI y la Comunidad Europea 
podrán firmar el presente Tratado, que quedará abierto a la firma hasta 
el 31 de diciembre de 1997. 
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Tratado de la OMPI sobre lritcrpret'ación o Ejecución y Fonogramas 

WPPT ( 1996) 

[Articulo 30, continuación] 

iv) cualquier otra organización intergubernamental que 
sea admitida a ser parte en el presente Tratado, a 
partir del término del plazo de tres meses contados 
desde el depósito de su instrumento de adhesión. 

Artículo 31 

Denuncia del Tratado 

Cualquier parte podrá denunciar el presente Tratado mediante 
notificación dirigida al Director General de la OMPI. Toda denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en la que el Director General 
de la OMPI haya recibido la notificación. 

Artículo 32 

Idiomas del Tratado 

1) El presente Tratado se firmará en un solo ejemplar 
original en español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, 
considerándose igualmente auténticos todos los textos. 

2) A petición de una parte interesada, el Director General 
de la OMPI establecerá un texto oficial en un idioma no mencionado 
en el párrafo l ), previa consulta con todas las partes interesad~s. A 
los efectos del presente párrafo, se entenderá por "parte interesada" 
todo Estado miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara, o 
si de uno de sus idiomas oficiales se tratara, y la Comunidad Europea 
y cualquier otra organización intergubernamental que pueda llegar a 
ser parte en el presente Tratado si de uno de sus idiomas oficiales se 
tratara. 
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Certifico que es copia fiel del texto original en 
español de1 Tratado de la OMPI sobre Interpretación o 
Ejecución y Fonogran1as adoptado en la Conferencia 
Diplomática sobre ciertas cuestiones de derecho de 
autor y derechos conexos que tuvo lugar en Ginebra 
del 2 al 20 de dicien1bre de 1996. 

K.amil Idris 
Director General 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
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